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SEÑOR; 

IOS Pi 

motivos impelen mi 
obligación , al te-
nuíílimo obfequio 

de dedicar á V,E. eíie Libro. El 
primero, es , el AíTumptode la 

* 2 Obrai 

rAL E X C M 0 SEÑOR 



Obra;- y el o t ro , mi reípeftuo-
ía inclinación á la Períona de 
V . E 

Siendo la materia de mi Tra­
tado fobre Prelías de Шаг , á 
quien con mas derecho corres­
ponde el Patrocinio, queá V.E. 
que revertido de la alta Dignidad 
de Theniente Almirante Gene­
ral de el Sereniííímo Señor In­
fante D o n Phelipe , govierna 
con tan acertada feliz condu&a, 
los baílos Negocios de efte Mi-
nifterio, en gran ventaja de la 
Real Hazienda, y conocida uti­
lidad de el Comercio? 

Pe ro , aún me es de mucho 
mayor incentivo, para ofrecer á 



V.E. eñe corto tributo de mi ve­
neración, la reípeciiiofa inclina­
ción , que dixe profeffaba á V.E. 
EíTa n o b l e y apacible indole, 
junta á una diícrecion portento-
l a , con que el Cielo tan liberal-
mente dotó á. V.E. Effe Cora­
zón benefico, encadenado con 
una alta , y perlpicáz compre» 
heníion ; y finalmente, e ila inge­
nita afabilidad, y natural propen-
fion á complacer á todos, que le 
hacen á V.E. amado de quantos 
tienen la honra de tratarlo: Efte 
agregado de circunstancias, es, 
Señor, el que texe la cadena, que 
blandamente me arraftra á efta 
expreffion de mi culto, y el que 
: me 



me hace eíperar, que recibiendo 
V.E. con agrado los primeros 
frutosde mis tareas Jicerarias,que 
le ofrece mi refpeóto, derramará 
fus graciofas influencias , fobre 
quien, como y o , cuenta por fu 
mayor dicha merecer las benig­
nidades de V.E. 

Dios guarde á V,E. muchos 
años como defeo. Cádiz á 28. 
de Junio de 1746. 

SEÑOR 

B. L. M. de V.E 
fu mas rendido fervidor 

B.FelixfofephdeAbreu 
y Bertodano. 



CENSVRA DE EL LICEN-
dado Don fofepb Gutiérrez* 
de Rubalcava, Abogado de los 
Reales Confejos. .... .... .... 

Z ^ i O n mucho güilo mudara el oficio ele la lengua 
\ j en íilencio, fí pudiera parlar á la pluma la 
admiración con que he leído efta Obra , ( i ) por 
no deslucir con mis borrones los lucimientos del 
Authór , ni atrepellar el privilegio de lo grande, 
que carece de margenes, para fu explicación, ( i ) 
dexando menos embarazada mi obediencia, en el 
cumplimiento de la orden del Señor Licenciado 
Don Gerónymo de Barreda y Yebr.a, Inquifidor, y 
Juez de Imprentas del Rey nado de Sevilla, en que 
comete á mi Cenfura la del Libro intitulado : Tra­
tado Juridíco-Pohtzco , Jobre Prejfas, y calidades que 
deben concurrir para hacer fe legítimamente el Corfo -} que 
eílando fuferipto con el nombre de fu Authór Don 
Félix Jofeph de Abreu y Bertodano , Cavallero del 
Orden de Santiago , Colegial Mayor , que fué, 
€n el del Arzobifpo de la Univerfida.d de Salaman­

ca, 
( i ) Optimorum non eji laus, fedmaius quid, & melius, 

admiratio,Jcilicet, G> fapiens Jilentium. Arijlot. i . & 
hic cap. i x . 

{%) Si enim dicipojfet •> magnum non ejfet. IJidor. E£ijt< 
2,4, 



ca , y Miembro de la Real /fea tic mi a ce la Lengua 
Efpañoia., fe debe crocar la ley déla Ceníura , en 
alabanza; (3) porque las notorias efpeciales cir-
curíílancias del Authór , tienen en el acierto, y 
elección de la Obra , aííegurada la aprobación. 

w 
Es el Aífumpto de eftá Obra, íobre Preífas de 

Mar , y no pudieron las primicias de fu Authór, 
darle al publico, baxo de Ti tulo mas efpeciai j 
porque en las comunes razones, que compreben­
den á todo hombre , y en las fmgulares circunf-
tanciasde que eiiá dotado , halló la mayor parte 
de las que fon necefíarias para íu formación. 

Es el hombre ChriíHano Nave , (y) porque 
furca las aguas de la común tribulación : (6) Man­
dóla navegar el Supremo Conft.ruet.or de elle gran­
de Artefacto de fu Poder , con facultad de apreílar 
las paííiones, que como Mercaderías de Contra-
va nd o , y de Enemigos , deben fer declaradas por 
buenas Predas: Para que no fe reputarle por Pyrata, 
le dio fu Paífaporte, y Patente Real , en el diílin-
tivo de fu naturaleza, marcada con el gran Sello 

de 
( 3 ) Laudem pro Cenfura detulit. Hugo Laudunenfe. 
( 4 ) Frufira ad Cenfuram froponitur, qui tantis titulis 

ap?okatus videtur. Cajiodor, 
(5* 1 Militia eft vita hominis : Navigatio fatis moleña^ 

& perictilofa. Job. cap. 7 . verf 1. apud Flores ful. 
iy.nu'm.$6. 

(ó) Hoc mare magnnm :: illic reptilia, quorum non ejl 
nurnerus. 'David T/alm, 103. num. z$. 

http://Conft.ruet.or


de fu iimílitud (7) y Soberana Imagen deíirDey* 
-dad, entregándole la Inftruccion de fa Divina Leyy 
baxo la condiciónele huir lo ma lo , (8) y obrar lo 
bueno, para lograr los altos fines de fu deftinoj 
y para que fe empeñaíTecon ardor en la deveíaciorr 
dei Enemigo , le atTeguró por premio del venci­
miento , la inefiimable prenda de fu Gloria.(9) 
- Lahermofa conítruccion de efíaNave , tiene 
por centro la Charidad ; por Ancla la Efperanza; 
y por La fe re la Fé -y à fus Maderas de Quilla , pro-
porcionalmeníeaílegurala Fortaleza ; á fus Palos 
la redi tud de la Juílicia ; à fu T ímón la Pruden­
cia y á los Cavos de Làvor la Templanza : ( 1 0 ) 
L;OS.Do.nes , y Frutos del Efpiritu Santo , fon el 
iingular primor de fus .Baos, Curvas,, y demás L i ­
gazones, dichofamente di(tribuídos, y felizmen­
te aju(lados , foíiituyen por Flámulas, Gallarde­
tes , y Van de ras las gracias , gratis datas • por 
Piloto.el Entendimiento • la Voluntad por Velas,* 
la,Memoria por Armas , y Pertrechos para pelear-
los.Sentidos por Tripulación , y por Oficiales, que 
iagoviernen los Talentos . 

Feliz Embarcación con tantos primorofos 
** ador-

(?) Faciamus hominem ad imaginem , & fimilitudinem 
noftram. Genef. cap. 1. verf.%6. 

(8) 'Diverte á malo ,&fac bonum. *PJklvt- 33 . ver/li?. 
(<?) Non coronabitur nifi qui legitime certaverit. 1. ad 

• Thimoth. cap. %. verf, 5. 
( t o ; Sera Liban. Mariaii, fuperillud/. Facía efi.quafi 

Navis injìitorìs. Foli 3x4 . num. z$i. & deifíceos. 



adornos , en que hizo fu Conftruétor viíiofo alar­
de de fu Poder , y noble manifeftacion de fu Sabi­
duría , defde la Creación de nueílros primeros 
Padres j Naves her mofas , que enriqueció fu Pro­
videncia con las Mercaderías de fu Divina Gracia, 
para que haciendo dichofa la Navegación à tan 
defeado Puer to , pudieífen llegar con felicidad á 
la Patria : Varió efte rumbo la ambiciofa inconfi-
derada codicia, con que introduxeron en fus Bu­
ques Mercaderías de Contravando , ( n ) y halla­
ron el caftigo de fu cu lpa , en la defgracia de 
ApreíTadas : (12) Sacólas del Cautiverio ei Sobe­
rano Artífice , comprando fu libertad al precio de 
fu Sangre, y reparada de tan comnn ruina > con-
fervanla feñal de refcatadas. (13) 

En efte concepto común , fe incluye el Authór 
de eíla Obra , aunque con fe&as de muy particu­
lar : Son generales aquellas gracias á todos los 
mortales à quienes concedió eftos dones liberal-
mente la Providencia j pero puede hacerlos par­
ticularmente conocidos el ufo de tantos bienes, y 
la dii'poficion corporal , ó temperamento de quien 

tiene 

(11) Tertranfierunt qüafi Naves poma portantes. Job. 
cap. 9. veri. z6. 4)e Ugno auiem Scienti¿e boni, Щ 
mali ne comedas. Gene/, cap. %. verf. 7. 

(iz) In quo cumque cnim die comederis ex e o , morti 
morieris. Genef.cap. & verf.citat. 

( 1 3 ) Gratias agentes Deo quod fuijìis fervi peccati'.: 
liberati autem apee ato} fervi fatti efis iufiìtia. Ad 
Rom< cap. 6, verf 17, 



t iene la fortuna de poíTeerlos , c o m o fuele fuceder 
al Diamante , á quien hace parecer mas refplan-
dec i en t e , ó de mas valor la buena colocación de 
la mater ia de fn engafte , l aun ion , y diftrihucion 
de fu o b r a , y de terminado fin á que fe deftina , y 
eílo que es en algunos fin guiar , creo que m a n i -
fiefta la gran part icularidad de efte Au thór . 

N o confifte efta en que navegue p o r el g r an 
mar de efte M u n d o , con la Patente de la N o b l e 
Executoria de fu Afcendenc ia , marcada con el 
Se l l o , y Cruz R o x a del A vito de San t i ago , T i m ­
bre debido á las Proezas de fus P r o g e n i t o r e s , cuya 
Doc t r ina tiene por Inftruccion , para la execucioa 
de fus deíignios , fino porque toda la dif tr ibuccion, 
que fe hal la en las piezas de fu fabr ica , y demás 
partes , que c o m p o n e n el todo de fu Conf t ruc-
cion , le hacen que parezca compend io de muchas 
perfecciones , y que fu unÍGn le mamfiefte dulce 
en la eloquencia , hermofo en la r e & o r i c a , p r o ­
fundo , y fubtil en la intel igencia de los Derechos , 
univerfal en la D o c t r i n a , y manejo de los L ib ros , 
fuperior en el eftilo , y tan d i fc re to , como en ten ­
dido , porque es por en tendido muy difcreto, p ren­
das todas , que juntas á una Índole excelfa , en ­
tend imien to claro , y corazón piadofo; celebrava 
Cice rón en un Sujeto Grande • (14) y fiendo eftas 

**x las 
(14) Erat in verborum fplendore elegans, compoftione 

aptas, facúltate copiofíis , nec p>r¿etermittebat quid 
quid ejj'et in caufa aut ad confirmmdum ¡aut ad rege-
lendnm. Cicerón m fuis Seleclis. 



las que regularmente cautivan á los que faben 
apreciarlas, no es mucho que el Authór de efta 
Obra haga que arraftren las dulces cadenas de fu 
amift.ad todos los que le tratan , ni que fe haya 
dado á reconocer á la República de las Letras con 
un Tra tado de Aprelfar , teniendo para efte fin 
todas aquellas proporciones que fon neceCarias^. 
y que conociéronlos Athenienfes ,. quando eíta-
blecieron aquella Ley politicamente barbara , por 
laqual fe cartigaba feveramente al que fe feñ al aba 
en aquellas, p r e n d a s p o r q u e las creyeron, capaces 
de cautivar con, ellas, la libertad publica.. 

He dicho lo. que ingenuamente entiendo y 
conozco- del Authór „ fin recelo de que fe atribu­
ya ninguna de eftas. expreffiones á efecto del cari­
ño que le tengo creído de que fe engaña quien 
juzga T que el amor no es muy delicado , y efcru-
pulofoen cenfurar , porque fe mira preciífamente 
mejor por lo que mas. fe ama , (15) y fuera torpe 
delito de mi adulación x quererle manifeftar con 
difttntas; cireunítancias „ que las eme le conoce, y 
fabe venerar mi amiftad.. 

Contribuyeron al citado Tratado , ó Libro,, 
el genio, y aplicación , que fu Authór ha tenido 
á la lectura del Derecho Publico y á la jurifpru-
dencia mejorada , que para el ufo de eftas mate­
rias enfeñan las Convenciones , Tratados y 

Ajuf-
(15) Amo quidem fufé , indico famem, & quidem'tanto 

acrius, quanto magis amo. eP/in. in Tanegir. 



Ajuftes de los Soberanos ; y aunque debió á efte 
trabajo mucha parte del lucimiento, y eftímaciorí, 
que tendrá entre los.Eruditos , creo que fué ma­
yor la que le produxo. la emulación de imitar las 
fino-ulares , y notorias Literarias ventajas deí Señor 
Marqués de la Regalía,, fu Padre , cuyos progref-
fos y entre ios Jurifconfultos de nueftro tiempo, 
fon digno aífumpto de la mayor admiración - y íi 
ella es útil infentivo para la imitación , no es me­
nos glorioftt motivo para emprehenderla, el em­
peño de aumentarla , que aunque fea difícil feli­
c i tad , , no pierde nada de laheroyea eílimacion, : 

que merece el intento de procurarla, entre los que 
íaben T que la Gloria adquirida por méritos perío-
nales y es el mas claro teftimonio de haverfe em­
peñado en confervar con íuftre los Blafones de los 
Progenitores ,, y en propagar los hechos de tan 
preciofas vidas ¿ ( ió) acreditando, que el verda­
dero nombre y no debe atribuirle a la buena , ó 
mala fuerte del nacimiento , fino á las acciones 
proprias de que debe ennoblecerfe el Varón pru­
dente. (17) , 

Importaría poco todo efte íTnguíar agregado 
de circunftancias ,, fi le faltaífe la utilidad á efta; 
Obra ¡ pero tiene la felicidad , que generalmente 

fe 

(1 < J Sic fieri nova-, ut orígp mandat ex vetert. S. Gaud, 
ex traéJ, <L 

(17) Et hac verijfíma nobilttas ejl\ Stmilitudo fecun** 
dum jufiitmm. Tintare, lib. cont. nobil. 



fe dirigen fus Capítulos al Bien Común , I cuyo 
centro conviene íiempre encaminar las lineas del 
difcurfo , para que fe conozca, y falga al Publico 
el Noble honor de fu Origen , con el loable fin de 
efcrivir para enfeñar , cuyo difcurfo havrá íldo el 
principal intento de efte Libro , figuiendo fu Au­
thór las piífadasde los Gonzá lez , Barbólas, L ó ­
pez , Gómez , Azevedos , y otros muchos Jurif-
cbníultos en el Derecho Canónico , y Civil, cuyas 
opiniones, y gloífas, han contribuido felizmen­
te á la determinación de tantos Pleytos , que fin 
aquel trabajo fueran eternos, y de mucho mas per­
juicio , que el que caufan á las Partes las contien­
das , y continuado ardor de los Litigios. 

Por efte motivo , fin comparación grande , fe 
havrá difpuefto efta Obra , y diftribuído tan me-
thodicamente , como parece del orden de fus Ca­
pítulos , para lograr el fin de los Pleytos , que 
hayan ocurrido fobre negocio de PreíTas , que por 
lo común fon caufade que fe figan con la porfia, 
que fuele producir la codicia de quedarfe con todo, 
los que no fe hacen cargo de la obligación, que 
tienen de diftribuír con muchos , lo que fué pre-
ciífo fruto de fus pel igros, y trabajos. 

N o feria improprio de efte lugar, tocar en par­
ticular lo que entiendo de íus Capítulos , y lo que 
han contribuido á mi eníeñanza: Pero lo omito, 
lo p r imero , por no hacer moíefta la repetición, 
que puede referir mal lo que yá fe dixo bien : Lo 

fe-



fegündo , porque eftándo tan ocurridas tas fona­
ciones de las dudas , que pueden tocarfe en el af-
fumpto de PreíTas por el difcurfo de toda la Obra, 
feria ociofa , ó inútil qualquiera reflexión , que 
fe hiciera fobre ella , de que no es poca prueba lo 
que fe ligue. 

En el Capitulo 5 . fe refieren las Facultades, que 
tienen los Soberanos en los Mares adjacentes á fus 
Dominios , y la abfoluta Juriídiccion , que tienen 
fobre todos los que Navegan en e l los , para exer-
citar en ios cafos, que expreíía el mifmo Capitulo, 
todos ios actos, que produce la Soberanía , y efec­
tos que caufa el mero , y mixto Imperio: N o fal­
tará quien diga , que una de las cofas, que no 
quedaron fujetas al Dominio particular de las Gen­
tes , ni á la Dominación de ningún Principe, fue­
ron las Aguas , porque en eftas no fe puede en nin­
gún concepto imponer fervidumbre, fin proceder 
contra la naturaleza , que las franquea liberalícen­
te á todos • (18) pero creo , que fe hallará difueíta 
la duda en la mifma expreílion del Capitulo, cuya 
inteligencia, no fuponeDominio particular en las 
Aguas , fino ligados á ios Subditos por las Conven­
ciones de fus Soberanos , á las refpectivas Juris­
dicciones de los Principes, con cuyos Territorios 
confinan las Aguas , que fe eftiman por adjacen­
tes ; e f toes , no ufaron de Dominio en los Mares 
á que tenemos todos igual derecho, fino fobre los 

Suh-
(iS) Leg. venditor fundí. 1 3 .jf. Qommunia pradiormn. 



Subditos, que e.ftán obligados á cumplir los AjuA 
res, T r a t a d o s , y Conciertos fde fus Principes, en 
cualquiera par te , que conocen el animo de que 
los obedezcan por sí , ó por medio de aquellos à 
quienes concedieron fus Facultades. . 

Otras pruebas podía dar en comprobación de 
aquel juicio, íi en el argumento , y citilo de la 
Obra , no fe hallaífen todas las convincentes, y 
neceífarias para fu recomendación , y publico ade­
lantamiento y. íiend.o eftas dos circunftancias de 
mucho pefo, y tan figulares en (enrenciade Eras­
m o , fio);qae en íu maridage c o n fi ile la califica­
ción de la mejor obra ., no difcurro, queefta pue­
da tener otra mayor , que la que jefulta délas mií-
mas circunftancias, que;fe manifieftan en. toda 
e l la , emgrado fuperior , y mas fi fe reflexiona, 
que han fido ex pu eftas por un Authór , que quan­
do dio al Publico efte Tratado, de Preíías, aun no 
tenia veinte y cinco años de edad. 

Algo mas de efte numero de años tenia ífaías, 
quando fe le mandó efcrivir un L ibro , ó Tratado 
de Apreífar, ( io) porque fegun el computo de Ala-

pide, 
(19) ^üt illud opus efl laudati ffimum, in quo fimulsS ars 

commendai materíam , tè materia vici firn artem,ita 
' líber efi óptimas ,: in quo, argumenti valitas-.com­

mendai' eloq-uentiam , & authóris facundia commen-
• <dat argumenium. EráfffiJ Róther in firn il. ?S Larg. 
, pag. 766. . :•: . . 
( io) Velociter ppolia detrahe , cito predar es. Ifaias cap. 

oBavum ver/.. 1. ibi. si lepide: 



pide, empezó áefcrívir á los veinte y cinco años 
del Rey nado de Oirás, en queyá pallaba de efta, 
efdad aquel Propheta : No pretendo hacer parale-
lodeef ta , y aquel la O b r a , de fus Authores, ni 
de fus edades, por mas que me llame .la atención 
el modo con que Ifaías, procuró advertir el de ca­
lificar la Preíía de que habla, y el menor numero 
de años, que tenia nueftro Authór quando empe­
zó fu Obra ,• porque me pulía el cuydado una i m p l i ­

ca , que pretendo hacerle , con motivo de la con­
tinuación de los Libros , que fe deben á la aplica­
ción de aquel Propheta. 

Compufo efte, defpues de,aquel muchos T r a ­
tados , como fe reconoce de la ferie de fus Prophe-
cias, que vieron cumplidas , con tanta utilidad 
del Común , nueftros defeos y fiéndóá efte fin 
tan combeniente al Orbe Literario, que en la Cafa 
de fu Sabiduría , fe coloquen muchas piedras délas 
que nueftro Authór puede facar á luz , de la fecun­
da miña de fu Entendimiento , no puedo eícufar-
me de dirigir a éfté fin la fuplica, quedixe, efpe-
rando que tenga feliz defpacho en el Gavinete de 
fu confideracion , donde goviernan tan fabiamen-
te los Nobles Miniftros de fus Ta l en tos , y tiene 
el encargo de Oficial Mayor el Conocimiento, 
que me coníta le aííifte , de la obligación , que nos 
preciffa á ocuparlos, en beneficio de la publica uti­
lidad , cuyo derecho á que fe le prefiera á nueftro. 
particular interés, ó defeanío , tiene conftituído 

*** a 



á núeftra conciencia Tribuna! executivo de todas 
las deudas denueítra posibilidad , en virtud de la 
obligación, que contraímos de dar quenta de ellos,' 
yfatisfacción de no haverlos fepultado en la tierra 
de el olvido. - - "- • , '» 

N o me queda duda del noble genio del Authór* 
etique condefcenderá mi fuplica , que contiene lo 
rnifimo , que en otraocafion como erta expreííó e l 
Chryfoftomo • ( n ) ni en que e ita Obra , no con­
tiene cofa , que fe oponga á las Regalías de S. M. 
de que infiero , que le le puede dar la Licencia 5 

que foiicita para la ImpreiTion de eí taObra. AíH 
lo liento \falvo y &c. Cádiz , y Junio 16. de 1 7 4 o . 
años» = 

( z i ) Noli claudere rivos doctrina tua yfed deriven tur 
font es tui foras,& aquastuas in plateis divide. Chry-
foj?.HomiJ,$.mG¿ttef. 

D. Jofeph Gutiérrez 
de Rubale ava» 
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t i I C? í i C / 1 
DEL SEñOR IUEZ. 

? L LICENCIADO D/GERONYMO 
J/' Antonio'de Barreda y Yebra, Canoni­

ce go de la Santa Igleíia del Señor Santiago d 
Galicia, del Confejo de S.-M. 'fu Inquííidor 
en el Tribunal del Sa;uto Oficio de la Inqui­
lino n de efta Ciudad de'Sevilla , Superin­
tendente de ias Imprentas , y Librerías de 
ella 3 y fu Reynado, &c. 

DOY Licencia , para que por una vez 
fe pueda imprimir , é imprima ? un 

Libro titulado : Tratado J uridico-P chtico, 
¡obre Prejfas , y calidades , que deben concurrir 

_ para hacer fe legítimamente el Corfo , fu Authór 
" D o n Félix jofeph de Abreu y Bertodano, 

Gavallero del Orden de Santiago , Colegial, 
que fué , en el Mayor del Arzobifpo de la 
Univerfidad de Salamanca , y Miembro de 
la Real Academia de la Lengua Efpañola, 
atento á no contener cofa alguna contra 
nucílra Santa Fé , y buenas coftumbres, 
lobre que de Comiííion mia ha dado fu Cen-

r Tura Don jofeph Gutiérrez de Rubalcava, 



Abogado de los Reales Con Tejos , con tal 
que al principio de cada uño , que fe impri­
ma fe ponga dicha Cenfura , y eíta Licen­
cia. Dada en Sevilla , eftando en el Real 
Caílilio de lalnquificion de Triana á vein­
te y dos Junio de mil fetecientos quarenta y 
feis años. 

Don Geronymo Antonio 
de Barredaj Tebra* 

Por mandado 4e fu Señoría. 

JMathias Tortoleró. 
Eícrivano. 

AVRO 



APROBACIÓN DEL DOCTOR D. JOSEPB 
- Remigio de Alfedo y Agüero , Cavadle} o del Orden 

de Calatrava , : del Ccnfejó de S.M. fu Oidor F'tfcál 
de la Real Audiencia de la Contratación ,á Indias^ 
Affeffor General de Rentas Reales de la Superinten­
dencia de Cádiz , y fu Partido , Juez Confervador 
del Efianco de Azogues , Solimán j }• fus Qompuef-
tos, y Subdelegado de Condemnaciones, y Multas 
del Confejo , y Camarade Iridiasen el Rey nado de 
Sevilla. Colegial Huefped^ que fué , en el Mayor 
de San Ildephonfo, Univerftdad de Alcalá ^ yCathe-
drático de Leyes de aquella Infigne Alhenas , &c, 

POr remiílion , que me ha hecho el Sr„ 
Doctor Don Pedro Jofeph de Vera 

y Baena , Prebendado de la Santa Igleíia 
Cathedrál de Cádiz , ProviíTor, y Vicario 
General de efte Obifpado , del Libro inti­
tulado : Tratado f uridico-Pohtico , fobre 
Preffas , y calidades , que deben concurrir 
para hacerfe legítimamente elCorfo, que pre­
tende dará la luz publica fu Authór Don 
Félix Jofeph de Abreu, Cavallero del Or­
den de Santiago , Colegial Mayor , que 
fué en el del Arzobifpo de la Univeríidad 
de Salamanca, y Individuo de la ReaL 
Academia de la Lengua Efpaiola,- me 
hallo no menos agradecido á la confianza 
de fu Cenfara 3 que embarazado en el de-

f em-



fernpeño de ella, Mucho obliga el título-
decoroío de Ceuíor ; pero también obli­
ga á mucho : Varios ion los al ha rueños 
eítimulos, que me impelen á abrazar elte 
critico encargo ¿ pero no fon inferiores 
en numero , ni eficacia, ios retrahentes, 
que me perfuaden á defpedirle. Batallan 
en mi pecho , opueftos vientos de encon­
trados afectos , y confideraciones , íi lo 
apreciable de la memoria del Señor Remi­
tente , y la bella ocafion, que ella miíaia 
ofrece, de defahogar el gufto en elogios 
del Anchor, fe examinan íolo en juicio 
pefitivo , lejos de formar amarguras en 
el animo , le brindan con dulce licor en. 
copa de oro • pero eftas mifmas circunf-
tancias, que tanto deleitan , defeubren 
muy en breve el encubierto acíbar , ha-
tiendofe de peííar fielmente en la dudofa 
balanza de Aílrea, con la precíííion dg 

( i ) dar r edo el Dictamen : ( i ) Sat eterám iuf-
Perfc Sat. 4. t u m a g e m m a fvfpgndere lance. 

Conftituyen la obligación de Juez 
(i) (fegunei Angélico Doctor (2) ) tres re-

Dív.Thom. quiíitos j á faber , quod fumat tudicandufny 

fu^pe. ^ • qUOd c&njíderet menta caufs^ & quod profe--
rat fententiam juflam , y temo admitir la 
comí ilion , porque no efta muy difpueító 

á 



á confiderar , ni á-juzgar lo'mas redo, ' 
quien no fe halla en plena libertad : dudo, 
(con otro fundamento , que aquellos Phi-
loíophos , cuyo fyfthéma fué dudarlo, 
todo ) fi cambiandofe los oficios del ani­
mo ., proferiré como parto del entendi­
miento , lo que tai vez fea efecto de la, 
inclinación al Authór : no es fácil pref-
cindirfede los vínculos de la Beca , délos 
parentefcos del Avito, y de las obliga­
ciones á fu Iluftriiíimo Padre. Aun mayo­
res ligaduras apreíTaron Entendimiento, 
y Voluntad pues la gallardía de fu Per -
lona-, la perfpicacia.de fu penetración , Ia; 

eleganciade íu Roffcro, la claridad de fus 
razonamientos , la facundia de íus voces, 
y el gracioío chifle en las co.nverfaciones 
amiitcfas, y familiares, aficionan íin ad-
bitrio a quantos le tratan : (3) (5) 

íijjctt ille ánimos tantaque libídine vulgí 
/11* ¿ i l t M Y 

Suaves ion las prifliones , dorados los gri­
llos ; pero gri l los , y priffiones: podrá lo 
duize del motivo templar la violencia; 
pero no hacer menor la efclayitud. T a l 
vez en befar las cadenas como alivio, eílá 
el mayor riefgo por menos conocido y 
un animo preocupado por qualquiera de 

los 

Tanta dulcedme cautos UDerUac-~ 

http://perfpicacia.de


los afectos de amor , y odio, ' mal -puede 
huir de los dos extremos de la clemencia/ 
y feveridad , cjae le fon propinemos , y 
tanto detexta ei derecho en el Juez : Ref-
p'iáendum efi nequtd, aut durius , aut remip 
Jim confikúatur quam caufa depofcat: nec: 

enim feveritas aut clementi¿e gloria afeclanda-

C4) . # ( 4 ) ' N

 : _ R . ' 

Leg.perfpi- , .,. E s pues, eita Obra (acercándome a 
ciendumff. , *~> c • \ ~' 1 

depsenís. raCeníura) aunque pequeña en el tomo,: 
grande en fu alma. Decir en mucho poco,-
ó nada , es de infinitos ¿ decir en poco1 

mucho , es de raros : la fecundidad , y la 
facundia tienen entres! conocido paren-
tefeo 2 no es mas fecundo-el campo , que 
mas produce: efpinas también fon fruto, 
pero malo: Arboles ¿ y Libros vemos ca­
da dia con hojas , no fiempre con fubftan-
cia: en lo bueno de lacofecha fe vincula 
la fecundidad, por lo bueno de la produc-

i n g e n i o í . c w n fe-conftitayela facundia, ( j ) 
joan.Obcn. . . Facundusnon efi qui multa atqmbone dic'it 
gram" E p l " - Sicutnecfcscüdus ager qui multa malagigmU 

Sucede á los Tratados > lo que á los Hom­
bres: pocas veces en cuerpos grandes fe 
depofitaron almas fuperiores cafi fiem­
pre íeñaiadamente en nueftra Efpaña, fe 
regidraron éfpiritus grandes en cuerpos 
pequeños; a jh locan tó el Poeta. ; 

Mawr 



"Mawrin. eBiguó regnahat corpore vtrtiá. 
Acreditando lo mifmo la experiencia en; 
los metales: (6) Oratioms valor debet ejffe (¿) 
qual'isejlmnummts, quieo funt prefianúores^^ff^'1^ 
quo m m'inori materia plus valoris ac pretil com^ 
pletuntur* - - •": 

Es también grande laobra por lo he» 
royco de la em preífa. Que las Armas ha­
gan callar las Letras , es frequente: Que 
el violento ruido de M a r t e n i aún per­
mita oír el armonioío eco de las Leyes, 1 . 
íobie fer común , lo hallamos efcripto: 
Armorum rumor non fimt audire leges; -pero 
que efta Deydad dominante de ia tierra, -
no folo haya de oírlas , fino también fuje-
tarfe á preícripto, parece fábula: N o ay 
cofa mas cierta en el Mundo , que íer el 
hierro en la Guerra el mas claro; titulo 
para adquirir j efta máxima tiene fwapoyo 
en Ennio: ( 7 ) '•" ' r " * {7) 

: Nonejl mra manu conferíumyfedmageferro Q^^af¿ 
rem repetünt* • - a ~. 1 .Y.íVVi V ^ I / v ^ ad tres 

El Valiente Aquiles, en pluma de Oracio, ii b-,. d ej u r° 
íe jactaba, que no navia nacido paraeleís. 
otro derecho , que el de las Armas 

Jur.dnegatyfibi nata mhil non anogat arnés,; 

Mas puede, pues, admirar equidades la 
miima rúente del dolo , afpereza, é injuí-
t í t i a : D Qhsy afperitas,injufik'm propuajiego- Tcrtul. 

craprpeliorum. (8) **** Sin 



Sin embargo de todo , dice nuefìro 
Don-Felix, hade refonar, entre los Mar-; 
cíales eftruendos el Clarin de mi voz ; ó 
fe ha de demudar todo Guerrero dei pre-
ciofo carácter de la razón , ó ha de venir 
à oir mis lecciones juilas de Corfo : Cedant 
armaTogee• fi los riefgos no eílán vincu­
lados al valor , y fon tranfcendentales ai 
difcurfo , no íiempre ha de vencer el fa-
nudo Mar te , alguna véz, como cantó el 

Cu Poeta Efpañol de elle Siglo, (o) ha de que-
Ger. Lobo *^r el Campo por el Divino Apolo. 
en ía cele- N o toda hazaña ha de fer 
bradoMart. '' r n. i i i • 

deMcetas» erecto comun del brio 
: también á la fantasia 

fe le han de deber peligros. 
Deba Apolo , Marte deba 

à mis nobles exercioios, 
que el Bronce al terne, y la Lyra 
la dulzura , y el gemido, 

. Porque también Minerbatienefus Reales: 
Habet etiamfuá cafra Mtnerba, 

/ 'Acabe fe % pues, de deílerrar del Mun-
MÍrdaí ^ ° e ^ defpoúfmo de la voluntad : (10) 

Sic volo Jicjubeojlt que pro raclione voluntas. 
Veafe la razón coronada en fu folio : el 
ultima ratio regum, fea mas que infcrip-
cion en el Bronce, carácter de las Magef-
tades j confultefe primero al Cañón de la 



pluma , que á la boca de el Canon ; y fi 
alguna vez por juila fuelle preciífa la 
Guerra , acreditefe hija de tan honrada 
Madre en fus progreííos. Sean el celebra 
Hugo Groeio , y otros Publiciftas, los que i 

den fu voto en las Militares difputas de 
Tierra ¡ pero en las de Mar , oygafecomo 
decifTivo el dictamen de nueff.ro'Authór.: 
Si qual Galeón animado ha fabido furcar 
el Golfo, con deftreza tanta , los mifmos 
efcollos vencidos le labran efta Corona de 
Juííicia. ..: ¡. '1 

No fe defdeñen los Tribunales , .y 
Magiítrádos de fujetar fu Juicio al de un 
joven : Venerable haíido en todos tiem- 1 

pos la 'Ancianidad; pero el carácter de la 
razón , no fe mide por las canas:-. (11):u ("J 

A T '- . *• r ;. Cap. feam-

Ivon enrm qu<zritur quisvet qualis predtcet^ dum díftint 

fedqmdpredica. Muchas veces reveló Dios l 3 ' 
á los Niños , lo que ocultó áíos Sabios: 
Abfcondidifii hgc á fapientibus ,. & rebelafli 
ea Parbuhs. No fiempre eftuvo vinculado 
el acierto á los Hombres Grandes. (12) ÍI2> 

• depe graves magno]que viros jamaque 
• Verendos errare '&' lab'i contimit. \ . 

Ni todo lo de nueftros Mayores, es pre-
ciífamente lo mejor: (13) Ñeque omma ( i O 
apud priores rnehora fed no/ira etas multa lau- Taoc.iib.jj 
J / s • • • } , - , • T anual. 

er artium rmitandapojíerts tutu ¡ pues 
2, no 

http://nueff.ro
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¿ro debe obfiar á las Obras el haver naci­
do fus Authores defpues , como fe d ixo de 
Pompeyo Saturnino: Ñeque emm debe i ope~ 

(14) ribus ejus obefe quodvivit. (14) 
e p í i S f e ' A losfeis luilros de vida rindió tribu-
Plínjun.iib tos al polvo Papiniano: Pero tan corta 
^juft^ule g dad , no le fué eílorvo á dar Leyes al 
concept.Dl- Orbe , ni que fu i n g e n i o coníiguieííe el 
ge .num. p r j n c i p a c J 0 e n í r e l o s JurifcGnfultOS. Es 

verdad , que no ha cumplido los cinco 
nueftro Author ; pero lo que es roas ai-
fumpto de la admiración, n o debe íer me­
nos motivo al aprecio. 

Tócame laber, que el efiado de la 
menor edad, como expueíla á tantas fra­
gilidades, esmiferable- confíame igual­
mente , que por tal fe halla favorecido en 

J^s) . derecho con muchos Privilegios, ( i f ) 
- fo t . tic. . 1 -r ; 

Díg.&Cod. Tampoco ignoro , que por la milma cau-
deMinor.de f a n e g a r o n j a s Leyes al menor de veinte y 
admimftrat. t> ^ 1 I 

tut .&eura- cinco a n o s , como no perfecto V aron la 
SÍlJÍDignidad de Juez-. (i<5) C ó m o , pues 

( dirá algún Critico ) puede fer m o d e l o de 
(i¿p Juezes, quien tiene legal inhabilidad de 

D¡g e de pe- ^ e r Magiítrado? N o fin nota ( volverá á 

tít. hau-ed. replicar ) tomaría nuevas reglas la Judica-
de S d í g n k . ' t Q r a ? ^ e aquel que eflá difpenfado de fa-
Leg. duumberlas antiguas. ConfieíTo la fue rza del 
vid Cod .de - r J r i 

Decur. argumento ¡ pero iirva de íoiucion por noias 

http://deMinor.de
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a o r a , que las Leyes comunes fe hicieron 
para el común de los Hombres ; eípiritus 
ungulares , aún por epiqueya de las mif-
mas Leyes , eftán exemptos de generales 
reglas: Cuydó la Providencia del Dere­
cho de lo que regularmente fucede : N o 
pudo prevenir, ni era combeniente, ex­
traordinarios calos : Sujeteíe, pues , muy 
enhorabuena nueftro Authór en quanto 
le aprovecha al goze de privilegios de 
Menor j pero haviendole dotado próvi­
damente la naturaleza de otros privile­
gios , y dones en el animo , que le hacen 
luperior á muchos Viejos : (17) Obomn'ia r17) 
fuelíátaús natura que dona monjirabihs, pro- Sidon.Apo-

texté oportunamente contra las Leyes ephíft.7. 

miímas ,-y fus prohibiciones de Juez ¿ ale­
gue fer efte caío muy fuera de la mente 
del diícreto Legislador , cuyo fin fué cuy-
dar no enfrailen á juzgar ignorantes, é 
inefpcrtos: (18) Quid enirn obftaculi efi (18) 
homines , qut ahcujus reí peritiam habent de j u r *f* ^ * 

ea wdicare, fi efte , fobre la fuperior havi- de judie, 

lidad del Señor Don Fél ix , tuviera pre- ¿éorat.' 3° 
fente , que en fu edad menor compufo un 
perfecto Libro Juridico-Politico , fin 
duda le havria exceptuado de la común 
regla. 

Pero fufpenda el Authór efta odiofa 
de-



defenfa : Lam in honove propio vilefcit : - N o 
quiera yo ofender fu modeftia, íacando-
le purpurofos colores al roftroj pues ya 
el Supremo Confejo de la Cámara de Caf* 
ti l la, dio toda la prueba, y alma, al di(-•' 
curfo , en haver confultado al Rey la Per-
fona de nueftro Don Phelix, nara Plaza 
Togada de Efpaña : . Pudo repetir efte 
Venerable Senado, lo que en otra oca-
fon dixo el mifmo Confejo pleno de CaA 

0?) r tilla; ( ip) puesdifputandofereñidarnen-
fin^uk/ca-te u n a Cathedra en mi üniveí iidad de. 
ío,diíputá- Alcalá, entre un Anciano , y otro tan 
do, y gana- T , . , , , 
do laCa- Joven , que no navia nacido , quando el 
TWoio ta P r * m e r o >'a e r a Opoíítor , obtuvo fin em~ 
e^célébre bargo efte , haviendo merecido en fu lo-
dleHWo S r 0 i a bou roía expreííion , de que fija 
el limo. I r . naturaleza hacia monftruos , no era mu-
Stól D l e S c * 1 0 ^ a im^z:^c e^ Confejo. 
Cclegíalcn Hacen también digna de elogio efta 
íiTde^uñ Obra , el Lugar en que fe concibió , y el 
DocHfsímo corto tiempo en que fe perficionó: Fué 
^°<t Madrid el Thea t ro donde fe formo, y de 
gradaRflí-Cádiz la Prenfa , donde fale á la luz pu­

blica ; fi fucile al contrario , nadatendria 
de eftraño ¡ pero que un Tratado Maríti­
mo tenga íu formal cuna en el centro de 
la Tier ra , parece cofa admirable; tam­
bién lo es, que el Manzanares mas abun-

. dance 



dante de Coches, y a r e n a s q u e de Aguas, 
y Naves, quiera dar leyes al Occeano mif-
mo Traigo tiene de Mar fon Sytenas, tas 
quales mas que de curio pudieranTervk 
de remora á efte trabajo : mas.todo lo 
íuperó nueítro UHfes , íin negar groíTero 
el oído á cantos indiferentes ; concluyea-
do elle Tratado en trezemefes aun quan'-
do auiüeííe dudaríe de efta verdad , fe 
haría fácil demonftracion de ella, por los 
acelerados progreífos de fu carrera , en 
que teniendo á los veinte años de fu edad 
concluidas las tareas, y funciones publi* 
cas del Inftituto de fu Colegio, fuperio- , „ 
res á regulares fuerzas, con aplaufo del 
Salmantino T h e a t r o , es vifto no pudo 
háverfe dedicado á otro trabajo del tama­
ño de efte. Aun quando los años de vida 
del Authór los tuvieífe de edad fu Libro, 
no feria nada monftruofo , quando todo 
un Conde Manuel Theíauro , confieíTa, 
h averie co irado el fu y o de lngehiofo lo-
cucione , quarenta años: Y el celebre 
Poeta Sannazaro , aífegura haver gaftado 
en pulir fu Poema de Partu Virgin i , vein­
te,- y aún por ello , en fentir de Oracio, 
neceííitandoíe para la formación de un 
Hombre folo nueve mefes, fon preciífos 6©) 
nueve ? ó diez años para la de un Libro. P 2° r a c " 



..... Nonumque prxmatur ih annum 

... t . Carmen reprehéndate quodnon* -. 
Multa dlesy multa triBura coeravii atquet 

Perfetlum dectes non caftigabtt adunguem. 
Un acafo ofreció eftimulos á eftaem=» 

preffa, y una loable emulación pufo en 
el empeño de abrazarfe : hallábale nueí-
tro Author en la Corte disfrutando p e -
remptorios defcaníos de literarias fati­
gas , en ocafion,que la diligencia de fu 
Padre el Iluftrifsimo Señor Marqués de la 
Regaba (á quien no puede nombrar la 
veneración : Nifi imprejfo jiattm ondiguo 
/tiendo , & mirando á exemplo de ios 

CauL de Perfas , con el Sol de Oriente , y de l o q u e 
oqaenc u n a eloquente Pluma efcrivió, (n) en 

elogio de Origines) y de fu hermano ma­
yor el Sr.D. Jofeph, eftabadifponiendo la 
célebre colección de los tratados de paces, 
ajuftados con efta Corona, defde fus pr i ­
mitivos cimientos: falieronle á la mano 
algunos Artículos de ellas, que trataban 
fobre el modo de hacerfe el Corfo , y le-
gitímarfe las PreíTas 3 oyó al mi foro tiem­
po la necefsidad, que havia de algún pe­
culiar tratado fobreefte tan olvidado ar­
gumento , para evitar ios enormes perjui­
cios depleytos interminables, y encon­
tradas feculencias j y mal hallado por una 

• par»: j 



parte con el ocio imitando al Authór uni-
•v e r ía 1 Requiebit ut facer et opera, { 2 2 ) operi - . 
, S. Ambrof. 
bksmtexeret. , _ iíb.4,incap. 

Cef are DeusJic otia futriere novit. .' Lucs. Mar. 

T - > 7 7 \ n r ViÓt. iíb. I . 

jr/«í ¿tf hagat Lejans - Genef. 
Y encendido por otra el pecho cíela 

gloriofa heredada ambición de fus mayo­
res por la utilidad publica : tiz) ha líber (M) ^ 6 iptímus in quo eji argumenti utilitas com- ^ J f ^ a d 

meyídat eloquentiam \ no queriendo ceder- Paulínum. 

les en nada: (24) (s4) 
- 'iVa« majorum contempta e (i gloria fama. M^jj[ u í* i n 

Í . Sedgenensprifcos contenáis vmcerehonor es 
G)uam 'ubi majares, majus decus ipfe futurus. 

O porque tuvo por defeétuoia la nobleza, 
.quemo fe aumenta con mérito proprio: 
-{25): «Skyzm nova, cr̂ go maneat•, fe3

 g J; 2 ^ u d , 
/¿7/, // tamen ipfe improbus. efquid nobilitatis trat. 8. Na-
gloriaris- ó porque aun quando logra fe G i a n c e n u s * 
exceder en algo á fus mayores , cedería en 
lifonja de ellos. (26) •'.--,<;, r.j 5 ^ ^ . 

Natiquevidens benefaBafatetur -. I j 5 ; Meiatíi! 

£¿/Vyfe/í m afora, 6 f vincigaudet oh illo. 
Reí oi vio tomar á fu cargo efta Obra, que 
porfer tan del beneficio común le retri-

-buye obfeqnios de deidad : - Z ) Í » Í efimarta-
- hjabare mortalem j hi jo, en fin , de comu­
nidad tan iluftre. Y de hombre tan gran-

;de á quien en recompenfa de efte honor 
T i 



(17) fi cábeles aumentaríaexplcndor. ( 2 7 ) 
D ^phS'1' u l Vitts ut a rh onbus de con. efi}ut vitibus ub¿e. 

Utgregtbus tauri ftgetes, ut pmguibus arbis 
Tu. decus omne tuus* 

Nofehan viíto dos fugetos t anpa -
(18) recidos como padre, é hijo , pudiendo 

MeneSí i n decir.de ellos aquello dePlauto. (28) 
Namque egohominemhomim numquamvi-

di alterum. 
. Ñeque aqua aquat, ñeque lañe laB'i crede 

mibi ufquamfimúius. 
N o folo en los cuerpos, y roílros fon fe-

(,«,) mejantes eítos individuos, íino también 
OviU iib.4. e a los ánimos , y coftumbres : (20) 

. G)ui vidi mfohj venit á radiabas humor ', 
Et patrü in Jtlios habeunt cumfe mine mores. 

Cefe aquel adagio de la Gentilidad : He-
roicumfilij noxe. r .. , 

También los hombres grandes, y 
, , fuertes han de tener hijos de iguales cali-

Howc. lib. dades.(3oJ 
4 . Garm. Fortes creaturfortibusy & bonis 

Invencis eji mequis patrum vtrtus. 
Procederían el Derecho, y la Naturaleza 
con dura inconfequencia, íi hicieífen ai 

, ^ hijo uno mifmo con fu padre, para el de-
Exod. 34- l i to , y fus penas: (31) Omnes in Adam pee-

caverum, &qui redis iniquttatem patrisfilis, & 
nepotibus mtertiam 3 & quartam progemem^ 

http://decir.de


y notos identificáis paralas buenas pro-, 
priedades del animo. Si por fcr.el hijo en 
algún modo parte del cuerpo del padre: Uge^ 

cum. 
(32) Cumenimpars , quodamodo corpons ejus; ^n^

s

d ™ 
feconílituyó la legal identidad de perío- Agrie '& 

ñas , para la adquiíicion de bienes, y luí- C ; n l l t -
dad de herencias con otros maravillólos 
efectos: (33) porque el mayor de los bie- Lege ii* 

nes no ha de fer comunicable ? H b g í Poí 
Haíla en la calidad délas empreíTas thum. 

tienen fimilitud ellos fuperiores ánimos: 
ei Derecho Publico es el principal objeto 
de fus tareas^ parece nacieron para ella-
blecer la dignidad real en fu verdadero , r 

folio, y para juzgar caulas de Principes: 
todas las obras Jurídicas, fe refunden en 
la utilidad común; pero no immediata­
mente como eíla : Altiora nos vocant, pue­
den decir padre, y hijo : Altiora ratione fi­
nís , como dicta el t i tu lo , %f altiora ratio-* 
ríe arduitatis , como denota ei fondo : es 
una Jurifprudencia eíla de muy alto con­
tra-punto 3 fon caminos mas peligrofos 
por menos hollados, y llenos de eipinas. 
Í34) ' .(34) 

Nidia erat antea viaprterrupta atque a/pe- d e

x¡jeo! 
ra ja xa. 

Et denfi late obducebant antea bepres. 
Tra ta efte argumento con propriedad,-

* * * * * 1 P r o " 
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propone con primor, dificulta con fubti-
leza, arguye con claridad, diftinguecon 

. , agudeza , elige con difcrecion -funda 
con folidéz , y decide con juíciofo rnagií-
terio. Es breve fin obficuridad, Tacando en 
eílp ventajas á todo un Grado , quecon-
feííaba no poder unir ios extremos de lo 
concifo, y claro : Procura conciliar entre 
sí los Artículos de Pazes,ías Ordenanzas 
de CoiTo, el Derecho Común , y las leyes 
municipales del Reyno,- configuelo las 
mas vezes explicándole iiempre con no-

Pli^ííb i
 v e ( ^ a < ^ .̂tin que Tea afTampto uaixardúo; (3 5) 

cphíkil.' Sanearduum eji vetujiís nobitatem daré nobis 
auihoritatem; pues , ó imbenta de nuevo, 

ibíchm P mejora lo que halló efcripto: (36) Aat 
melwra mvemt, aut inventa meliora fecit , y; 
quando halla clara opoíicíon la confieífa 
con ingenuidad por no caer en pueriles 
foluciones, tan agenas de un {olido en-
tendimiento,como del fin déla Obra. 

Venera los Authores de crédito, buf-
calos por padrinos , pero no con tanta 
íugecion, que toque en eíciavitud , por­
que ferian inútiles las tareas literarias, íi-

( 7) no fuera licito opinar por sí cada uno:(37) 
Qjintii. de Et emm fuperbacuum foret m ñudtk lonmr 
capít. 6. tabor , // nwil ticeret metius invenire preterí-

tkjXkú fe libró el grande ingenio de Pa-
pinia-



piniano de notas en fus libros de Ulpia-
no , y Pablo j (38) cita lo preci to , pues OS) 
conoce con juítiniano , que no eílá el J^^^ d e 

pefo déla razón en el numero de los Au- Dígeft. n.% 

til ores" (3 9) Sed ñeque ex multitudíviccíutho- ibilem. 

rftmt quod melius, & equus efi judicatote. '. 
En elbuícár apoyo de Textos guar­

da también fu medida.; fin duda tuvo pre-
fentes las opüeftas íentencias de Aní to - , 
teles, y del mifmo Juftiniano ; quandoef-
te quiere, que ningún Letrado hable fin 
Texto :: (40) ErubefcrnuK-dum fine lege lo~ A ^ 
quimur ; aquel califica-de debilidad del de Tríen.& 

entendimiento eíla cuid'adofa foiicitud: ¿nfidfre-

( 4 1 ) Ghi¿erere legem ubi efi ratio naiuyalis., efi mos colar. 

mfirmitas ¡niele'Bus. Ponefe , pues , en me- c ó d ^ c o ™ 

dio de ellos dos.Princ.ipes ¿e:1a Jurifpru- lat. 
deuda , y Philofophia, concillándolos A r í f t t t J ;b . 

dieílramente en quanto bufca la ley por 8- Phílpfo-

eícudo en aquellas queítiones arduas, en tee-e^aim 

que iamiíma razón fe halla indecifa ; pe- r a t i ° i>igef . 

1 1 . « , 1 .. de boms 

ro dexa ae citarla en los puntos en que ia dar 
luz natural d e el i a pe r fuade co n vehemen­
cia la verdad.. : 

Ultimamente , es,una ; .Obra ,. que 
acredita en el ingenio del Author todas 
las quaiidades requiíitas por Plinio : Ex-
eeljitm, fubtde, dulce jfacile^erud'aum, Y aííi, 
no íolo me parece } que puede permitir-

íeie 

imnat. 



lele la imprcffion, que folicita , íino aun 
también fuplicarfele con Séneca, fe dedi­
que defde luego á da r á luz otros trabajos 
por el interés de fu fama, y déla caufa 
publica: Edealliaquamprimumyquam ce-
lerrime , ut tuo nommi cekbritam, nojlris • 
temporibus dantas, Jiridio/is ómnibuspa~ 

(42) riútur, militas; ñ endo eñe í u fol o obj et o, 
Plin. lib.i. fu defcanfo ¿ fus vigilias, y íus ocios: (42) 
cap-3- iqocp$ mg0tmm tuum, hoc otium, híc labory 

hac quies, m bis vigilia ̂  mhis eúam fomms 
reponatur; fin que le hagan -defmayar fa-
tiras deignorantes aporque nunca care­
cieron de embidia los egregios copnatos: 
Ñeque formides blateratorum fctolorum accu-
leos: numquam carere mvidia egregíforte/que 
connatos ni fe libraron de émulos las fu-

MÍ/illon P e r ^ o r e s a i r a a s de Ariftoteles , Platón, 
tom.i.muf. Demoftenes, y Virgilio , (43) pues nafta 
leal. pag. ¡ o s t j o s oráculos de la Jurilprudencia Bar-

tholo , y Baldo ( cuyas opiniones paran-
gonearon con las mifmas leyes) fueron 
irónicamente motejados con los apodos 

(44) de Bato, y Bardo ; (44) y aíli deberá imi-
i;b. 6. fol. t á r a l a Luna en íeguiriníeníible íucurío, 
"6* ^ defpreciando losahullidos del perro:(45) 

Emblemas Lt latratfed frujlra igitur Vox irrita venus, 
de Alziato. ¡?¿peragit curfus furda Diana fuos. 

Afii lo juzgo , y el que lexos de hallar en 
que 



que exercer la cenforia. vara házia 'nik'f-
tros Sagrados Dogmas^ y-buenas; coítum-
brcs , enquentro mucho que admirar con 
Piinio : (46") Cenfirie virga nihil; laúdisi&

1. pKn^¡ 
admirationisrmdta digna, imo curi&a dignif- ephíft, 1 2 

mareperi. O ! quiera el Cielo darle falud [ ' ' j K J [ ! 

para continuar heroicosaífumptos, y que 
pues el quebranto de ellano permite por 
aora fer deílinado á las frgidezes de la 
T o g a , le veamos colocado en otro equi­
valente empleo, donde con menos fati­
gas tenga ocaíion de lucir fu brillante in­
genio. Cádiz , y Agofto ío . de 1746 . 

•DoB. D. Jofephde Alfedo 
y/, --..y Agüero\ 
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D E L O S C A P Í T U L O S DE 
E S T E T R A T A D O . 

C A P I T U L O I. "Dela Prejfa , fit Ethlmologia \ y 
definición j lo que debe preceder para hacer/e legi-
timamente el Corfo, y utilidades , que de él refala 

'\: tan. Pag. - .i.j , ; , 
Cap. IÍ. Sijerán de buena Prefia los Navios Mercan* 

tiles, que navegaren fin Pajfaporte , y demás Def-
pachos necejfarios, y quales deban fer ejlos. pag. ió\ 

Cap. III. Silos Navios Aprejfiados deben fer conduci­
dos á los Puertos j : abafa haverjos'poffeido por ef-
pacio de veinte y quatro horas, para que fe adquie ra 
el dominio irrevocable de ellos, y 'de fus efeBos al 
Apreffador. pag. 40. 

Cap. IV. Si las PreJJas hechas á los Enemigos en los 
Puertos délos Soberanos, fe adquie r en plena 3é ir­
revocablemente alApreffador. pag. 53. 

Cap. V. Si la Prohibición de Apreffar dentro de los 
~- - Puertos del Soberano Amigo común , debe extender-
-. fe a fus Mares adyacentes. - pag. <58. 

Cap. VI. SÍ la Prejfa llevada á Puertos de Amigos 
Comunes , debe reftituirfe á fus antiguos Dueños3 

ó nó. pag. 81 . 
Cap. VII. Si pueden fer licitamente Apre¡fiadas las Na-

ves, que no abatieren al Eft andarte Peal, amay— 
naren fus Velas 3 m hizieren el Saludo correfpondien-
te. pag. 88 Cap. 



Cap* VIH. S¡las Mercaderías, y demás'Efeclos per­
tenecientes á Confederados , y Amigos , que vienen 
embarcados en Navios de Enemigos} pueden fer li­
citamente Apreffados. pag. 104. 

C a p. IX. Si las M°r cadenas, y otros EfeÜos pertene­
cientes á Enemigos, que vienen embarcados en Na­
ves de Amigos y y Confederados, pueden fer licita­
mente Apreffados, igualmente que la Nave Conduc­
tora, pag. n i . 

Cap, X. Si pueden fer licitamente Apreffados los Bienes 
de los Moros y y Judíos, aunque vengan al abriga 
de Navios de Amigos } Aliados 3 ó Confederados. 
pag. 129. 

Cap. XI. Si fe puede paffar licitamente al Aprejfa-* 
miento de los Navios de Amigos , ó Aliados y que 
conduxeren á nuejiros Enemigos Mercaderías de 
Contravando , como fon Armas, y Municiones: 
en qué cafos fe podrán Apreffar los Bafi¡mentos¿ 
que fe conducen por Navios Amigos , y Aliados á 
Plazas de Enemigos , y quales fe entiendan Sitia-' 
das, y Bloqueadas, para obfervarfe en efe parti­
cular los Tratados de Pazes. pag^ 141. 

Cap. XII. Sidebe efiimarfe por buena Preffa el Navio, 
que Navegare con Patentes de dos diferentes Pr'm-

- cipes, pag. I J I . - \ : : W ' : ' 
Cap. XIII. SÍ los Armadores efiarán obligados ¿condu­

cir las Preffas al Puerto en donde Armaron, ¿po­
drán llevarlas á otro qualquiera 3 dentro 3 ó. fuera 
dellieyno. pag. 1 5 j . ¡ 

* * * * * * 2- Cap» 



-Cap. XIV. Del Juez Competente en primera ,yfegim-
da infancia , para el conocimiento de la legitimidad 

- . de las. Preffas. pag 169. 
Cap. XV. De la diferencia de Prejfa, áContravan-
-\ dojóCommiJfo ,yfi• reconociendo/e los Defpachos por 
>- \ el Navio de Guerra, en cafo de hallar fe el Mercan­

til en el Puerto con Géneros de Contravando , los ha-
- „ rá Juyos el Corfario, ó fe adquirirán para la Real 

Hazienda. pag. 189. 
C a p . X V I . De las Repreffas hechas á los Enemigos de 

el Eflado; fi deben reflituirfe á fus antiguos Due-
. . ños^ó fe adquieren á.losRepref]adores. pag. 19y. 
Cap . X V I I . Délas Repreffas hechas á Piratas, y fi 
~ deben rejlituirfe á fus antiguos Dueños 3 ó fe adquie-

ren-álas Repreffadores. pag. 110. 
Cap. X V I I I . Sobre el Juez Competente para el conoció 
v miento délas Repreffas, pag. i zo . 
C a p . X I X . Si á los Armadores les ferá permitido el lie-

. vár3 además de fu propria y ande r a, otras de diverjas 
Potencias y y podrán arbolarlas á eltiempo deavif-

-r tárotras.Embarcaciones dequalquier Soberano. Y 
fi mediante jefa variedad, y para que fe affeguren 
ejlas con infalibilidad de la Potencia á que han de 

<••. Amaynár las Velasdeberá el Corfario á el tiem­
podeprevenirles lo exe cuten affi, afianzar, y affe-

- gurarlapropriaVandera con el difparo de un Ca­
non de Artillería con Pólvora Jola; y fino executan-
doh afifi' yferá de buena Prejfa la Embarcación, que 
fe refijliere 3 ópeleare, p ag. 2 2 8. 

Cap» 



Cap. XX.- Síbáfvafápara que la Prejfa feailegitima, 
el que el Armador la haga conforme á la Real Or­
denanza de Corfo • yfienlos cajos que ocurran, y 
noeftén expecificados en ella , fe deberá arreglar á 
los 'Tratados de Pazes, y á la cojlumbre mconcufa-
'mente objervada en la Navegación, pag. 233. 

Cap. XXI. Si detenido algún Navio por el Corfario, 
deberá efe paffar confu Bote á el Navio para el co­
nocimiento de Papeles , ó fide efle con el fuyo, y 
Papeles , fe debe paffar al del Corfario, y con qué 

.. Peífnas. pag. 238. 
Cap. XXII. Si la Prejfa hecha defpues de atufada la 

Paz, no haviendo llegado efia á noticia del Arma­
dor , ó Corfario , que la hizo, ni en la realidad, ni 
en el concepto del Derecho, ferá legitima, ó nó. 
pag. 241. - • _ 

Cap. XXIII. Sobre el modo de probar el Dominio déla 
Prejfa , yfi la prueba de que fe hizo legítimamen­
te , incumbe al Apreffador , ó al Apreffiado. p. 240'. 

Cap. XXIV. Hallandofe algunos Géneros, ó Efetlos 
pertenecientes á Enmigos del Soberano del Apreffa­
dor , á quien incumbe la prueba de que lo fian, Ji á 
efe , ó al Dueño de los EfiIdos. pag. 252. 

Cap. XXV. Si por la naturaleza de algunos Bien s de 
Enemigos hallados en Navios de Amigos, ó Aliados, 
tocará la prueba refpe&ivaments al Apreffador, ó 

al Dueño de los Bienes Apreffados. pag. 257. 
Cap. XXVI. Si las can fas d¿ Pnffas fe han de Jenten-

ciaren viftads los Papélss, que trama Bordo los 



Navios, Apre ¡Jados6 fe ha de dar tiempo para que 
fe prefiní en nuevos Infirumentos , y hagan los ínter ef• 
fados nuevas jufiíficationes. ¥fi conforme á Dere­
cho debe haver en efi^s Caujas Sentencia, deRevifia en 
en el Trtbunal Superior, pag, 264. 

Cap. Ult imo. A quien fe adquiere el Domimo de las 
Preffas i qué parte correfponde en ellas á S. Mag. 
Los Derechos, que debenpagar á U Real Hazten-

• da los Armadores, a ffi Naturales como Efirangeros, 
que las trägeren al Reyno. IT con motivo de una duda, 
que ffufciíó en la Junta del Almirantazgo de Ingla­
terra , fe trata de la parte, que deben tener en la re­
partición de las Preffas los que ayudaron á fu Rendi­
ción, pag. 272. 

Artículos de Tratados de Pazes, la pagina 201« 
hafia /¿Í 308. 

Patente deCoríb. pag. 30p. 
Ordenanza de Corlo, pag. 31 y„ 

AD 



ADVERTENCIA: 
M A REITERADA PERSUASIÓN 

i&%0 de algunos Sugetos de la mayor 
fij^ál? autoridad ,v opinión, intereílados 

por el Publico , en que le aielle a 
la Prenfa efte Tratado y las Cédulas Rea-
les, y Ordenanzas, que paramas eílimular-
me me fubminiítraron , me hicieron deter­
minar a publicar con mas brevedad , que la 
que ha vi a ere ido,un trabajo,que miraba como 
entretenimiento por ahora , aunque no dif-
tante de comunicarle al Publico , quando le 
creyeíTe mas bien diípueílo, y enriquecido, 
tejiéndole con los principios Theoricos, en 
que meíuponía fuficientemente inífruido. 

Luego , que evaquados todos los exerci-
cios Académicos, que preferiven losEftatu-
tos de mi Colegio del Arzobifpo de Salaman­
ca , me retire' a la cafa de mis Padres, traté de 
dedicarme al eftudio del Derecho Publico, 
prefiriendo eíla lección a toda otra, en que 
tuvo mas parte mi genial inclinación , y el 
exemplo de lo que fe trabajaba por mi Padre, 

y 



y hermano mayor en eílas materias, que el 
engreimiento de creer , que en algún tiem­
po pudieíTe producir una Obra digna de la 
Prenía. : 

Entre los muchos Libros Eftrangeros, qué 
regiílré , y con particularidad Olandefes, 
noté, que, debiendo fer el aílumptode Pref­
fas Marítimas ( comouno délos mas nota­
bles efeótos de la Guerra ) igualmente digno, 
que el de las Represalias, Armijticio , y Tre­
gua , de un tratado particular, de que eílas 
no carecían, fe trataba por los Authores-tan 
de pafo 3 que ni aun una mediana idea de eíia 
importante materia podian fubminiítrar á 
fus Lectores. 

Aunque con fummo cuydado examiné a 
Juan L o ce e ni o, en fus quefr. iones Marítimas, 
á Hugo Grocio, en fu Tratado de la Guerra , á 
Puffendor en fu admirable Obra del Derecho 
de la Naturaleza , y de las Gentes, con las 
addiciones , ó notas del erudito Mr. de Bar-
beirac; á Vitriario , y á otros celebres Publi-
ciftas; padecí el defeonfuelo , de quequando 
por incidencia de fu principal aílumpto to­
caban algo délo quepodia fer objeto de mí 

Obra, 



Obra, era tan prefucloriamente , que mas 
de una vez llegué á confentir, que no era ma­
teria digna de un Tratado particular la que 
emprehendia , viéndola pretermitida de tan 
célebres Juriíconfultos. 

Por otra parte oía frequentemente ha­
blar de los clamores de algunos Armadores 
en Corlo , que , ó por no entender bien fus 
Ordena zas , ó por parecerles , que no co re­
prehendían ellas ( fin embargo de eílár tan 
fabiamente dióladas) todos los cafos á que 
fe veían expuellos , llevaban mal no tener 
un fundamento cierto fobre que extrivar pa­
ra hacer legítimamente íu Corío , í inexpo- ' 
neríé á collofos , y penólos litigios. ;; 

L o miímo con la debida proporción fe 
experimentaba en los Tribunales , en donde 
pendían las caufas de PreíTas; pues, ó por no 
eílár los cafos,que ocurrían, comprehendidos 
en las Ordenanzas , 6 por eílarlo obfeura-
mente, fe veían los Juezes, bien a íu pefar, en 
laneceílidad de retardar fu deceíion, haíla 
confrontar los cafos con los Tratados de Paz, 
y Comercio , de que no havia fu ti cien tes 
exemplares, en grave detrimento de los In-

******* tere-



terclTádos , y conocido perjuicio del Efta-
do. 

Ellos poderofos motivos, y el ver el em­
peño con que continuábala Guerra , me de­
terminaron á dedicarme, poreípacio de tre-
ze meíes al defcubrimiento , y examen de 
quanto en e ile aiTumpto fe havia efcripto, 
que era bien poco. Y quando entre los mu­
chos Libros, que tuve à la mano, encontré 
uno , que trataba fobre el repartimiento de 
Prelias (fu Author Don Juan Francifco de 
Monte-Mayor de Cuenca ) creí haver hecho 
un gran hallazgo ; leíle con el mayor cuy-
dado ; pero luego noté, que fien do fu prin­
cipal aiTumpto ajuílar , y defender el repar-
timiento de una PrelTá , llevada á la Isla Efpa-
ñola de Santo Domingo, en las Indias Oc« 
ci dentales ( en cuya Audiencia hizo de Pre-
fidente ) nada tocaba acerca de las queftio-
nes , que me parecían indifpenfables para 
efte Tratado. 

En efte eftado, y fin mas guia,que lo 
poco que fobre efte aiTumpto havianefcrip 
to Grocio 3 y Loccenio, logré al fin de treze 
mefes de continua aplicación 3 abanzar mí 

tra-



trabajo hafta veinte y "fíete Capítulos, que 
fon los que compren en de eíte Tratado, y 
haviendolos hecho ver á los Sugetos, que 
me determinaron al empeño , fueron tan efi­
caces fus inftancias, que al fin me vi preci-
fado á condefcender con ellas. 

Supneílala neceílldad de efte Tratado, 
es ociólo recomendar fu utilidad; pues ape­
nas havrá quien no conozca , que con él 
podrán los Intendentes de los Departamen­
tos , y Puertos á donde llegan los Corfarios 
con fus Predas , tomar las mas feguras, y 
promptas Decifíones, conformándolas con 
los Tratados ( que fon los que hacen, y for­
man eíte Ramo , ó ClaíTe de Derecho Publi­
c o ) evitando por eíte medio losrecurfos de 
los Eítrangeros á la Corte: Los Miniítros 
del Supremo Coníejo de Guerra, encontra­
rán en e l , fin la fatiga de combinarla Orde­
nanza con los Tratados, quantofe neceííita 
para dar prompta expedición á las caulas de 
cita naturaleza > que van por apelación á íu 
Tribunal: Los Corfarios , y Armadores fa-
bran el modo de conducirfe, para hacer le­
gítimamente fu Corfo, fin exponerfe á vul-

*******2 nerar 



rierar los derechos de la amiftad, y confede­
ración , para con los Subditos de la Poten­
cias Amigas , ó Aliadas de fu Soberano: 
Los Comerciantes tendrán prefentes las ca­
lidades con que deben embarcar íeguramen-
tefus Mercaderías, para evitar toda molef 
tia 3 y vexacion ; y últimamente , recorta­
rán de efte modo los penofos recuríos délos 
Intereliados a los Tribunales Superiores, mu­
chas vezes en vano , y las mas con grave 
detrimento de fus caudales. 

De efte miímo principio nácelanecef-
íídad de que efte Tratado lalielle á la luz pu­
blica en nueftro Idioma Caftellano , pues 
mal podrían todos aquellos , para quienes lo 
creo útil, y aun neceííário, inftruirfe de las re­
glas , que en él fe prefcriven , íl le dieíTe en el 
Latino y ó Francés; fin embargo de que me­
es precifo confeílar la quaíi invencible re­
pugnancia , que íiemore tuve á efcrivir efta 
Obra en Caftellano, creyendo firmemente, 
que quedarían defraudadas de fu utilidad , to­
das las demás Naciones, á quienes es defco-
nocido nueftro Idioma^ pero prevaleció en 
concuño de efte inconveniente, la utilidad 

de 



délos Armadores , que fíendoles quafí por 
lo común eftraño otro qualquier Idioma» 
jé verían embueltos en las mifmas dudas , que 
haftaaqui ; la criticando también en fu ob« 
fequioel crédito de milatinidad , de quefo-
lo pueden vindicármelos Sugetos, queme 
han viílo exercitaren Salamanca. 

He tenido particular cu y dado en no 
hacer con la difufíon mas penólo efte Volu­
men ; eftudiando en apoyar las opiniones 
que fe eítablecen , con una, ó dos citas de 
Texto , ú Author, y por la mifma razón, y 
no embarazar el cuerpo de la Obra, fe han 
puedo al fin de ella los mas principales Artí­
culos de los Tratados de Paz , Comercio, 
y Navegación , que en el difcurfo fe citan; 
pues quando concurren feís , ó fíete Articu­
les para confirmación de lo que fe propo­
ne , ó reíuelve , folo fe dan traducidos los 
dos , ó tres , quemas dedicen , por no en­
greí a r efte Volumen : lo que no me havria 
íido difícil, fino me huvieííe propuefto por 
fin principal apartarme de 1.a vicióla co(lum­
bre délos mas de los Efcriptores de la juri£ 
prudencia , que abultan fus Difcurfos con 
mas citas, que propoficiones. En 



Etilo demás , éfpero que el Publico no 
recibirá con defagrado una Obra , que ib lo 
por fu novedad? puede merecer alguna re­
comendación ; no fíen do menos difpenfa-
bles los defeceos, y hierros de Imprenta, que 
fe han reconocido en el difcurfo de ella, por 
la precipitación con que ha fído precifo dar­
la al Publico, á que no ha alcanzado mi dili-
sencia» 



C A P I T U L O P R I M E R O 
' DE. LA PRESSA, 

S U E T H Í M O L O G Í A , Y 
definición ; loque debe preceder 

para hacerfe legítimamente el 
Corlo, y utilidades, que 

de él refultan. 

N.r . l ^ ^ R A T A R DEL O R I G E N , 
y ethimología de la voz 
Prejfa, lería embarazarnos 
en una erudiccion imper­
tinente ; pues para nueílro 

aíííimpto , importa poco , que falga del Italia­
no Prendere , ó PigUare , íégun el Diccionario 
de la Crufca, en la palabra Prejfa: que defcien-
da del Francés Preñare, y Prtfe ; ó que final­
mente, tenga fu fuente en el nombre Latino 

A Pr&= 



2. 
Precia, y eíle en el verbo Pr&danio ; bien que 
algunos fueron de dictamen , que fu legitimo 
origen era del verbo Pariendo , q&afi<parida; 
cito es, que fe coge con las manos, como fíen­
te Roverto Stephanoen la palabra Prada, de 
fu celebre Diccionario Latino. 

N. 2. Pero como quiera, que es neceflario 
para el perfecto conocimiento, é inítruccion, 
en la materia de que fe trata , faber fu naturale­
za , y propriedades , y áeílo conduce mucho 
la definición , que ( en fentir de los Dialécti­
cos) es la que explica la effencia de las cofas, 
ferá del arTumpto referirla, fí guien do en eíta 
parte el exemplo de quafi todos los Efcripto-
res. 

N . 3 . La PreíTa, pues, en quanto a fu defi­
nición: ,, Es una juila ocupación délas Na-
3, ves, y Mercaderías que en ella fe conducen, 

pertenecientes a los VaíTallos de el Sobera-
3 , no á quien fe ha declarado la Guerra , hecha 
„ por los Subditos de el Soberano fu Enemi-
,, go , con legitima Patente de Corlo. De 
cuyo contexto fe deducen los fíguientes Co-
rolíarios. 

N . 4 . Primero: Que nueílro Tratado, folo 
tiene 



3: 
tiene por objeclo las ocupaciones.de Naves, 
y Mercaderias pertenecientes á los Vaííallos de 
un Soberano con quien feeítá en Guerra; y 
por configuiente fe limita alas Marítimas, íin 
entrar en queftion las ocupaciones Terres­
tres , que en latín fe explican con el nom­
bre de PrAcla Terrejlris, a. diílincion de aque­
llas, que fe íignífican con el de Br&daMari-
-tima. 
; N . 5 - . Corollario fegundo: Que debe ha-
ver precedido publicamente la denunciación, 
ó declaración de Guerra éntrelas dos Coronas» 
ó Soberanías, para que proceda efte derecho; 

- ( 1 ) pues lo contrario, feria faltar al derecho de 
las Gentes, (2) y no havria en eíte cafo obli­
gación de guardar la buena correfpondencia, 
paílage, y quartél, que por leyes Militares fe 
debe comunmente á los Enemigos vencidos, 
ó rendidos; fino antes bien feriapermitido> 
tratarlos con el mayor rigor, y caftigarlos con 
pena de muerte como á Ladrones , Piratas, y 
Traydores, ( 3 ) puesquien obra, y procede 

A 2 con-
-(1) Albericus Gentil, de iur. bell'i lib. x . cajf. i , 
(2-) Befcldíís de Legat. cap.i. mim.y. 
( 3 ) Befoldus de iur. belil cap. 5. num.^* 
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contra las Leyes , no es digno de gozar el 
beneficio , que le conceden. ( 4 ) 

N . 6 . Es tan eílencial entre los Soberanos 
la Denunciación de Guerra ( llamada de ios 
"Políticos ClarWacion ") como lo es entre los 
particulares la citación en el fuero conten ciólo; 
y folo en cafo de fer iníukados, fe efe ufan de 
hacer Denunciación alguna , porque el natural 
derecho déla defenfa , los releva de cita dili­
gencia ; lo que igualmente fe obferva éntrelos 
que ya fon declarados Enemigos, óquando 
•fe procede contra ReveldeSj Sediciofos,y Pira­
tas ; (-c) pero fuera de eftos cafos, debe necef-
fariamente preceder la Declaración de la Guer­
ra , bien que fin paíTar tan precipitada, y efecti­
vamente álos actos de hoftilidad, que quite 
al Soberano á quien fe declara, el tiempo que 
prudencialmente fea neceffario, para que deli­
bere, fi refuelve entrar en ella , ó elige fatif-
facer amigablemente ; ( 6 ) como fucede en 
los juicios particulares, en que del pues de la 
citación, preferí ven las Leyes termino com­

petente, 
(4) Argutn. leg, 37. in fin. ff.de minorib. 
(5) Mohteniítyor in fuá cDijcurfo 'Político del reparti­

miento de Prejfas $.2.4, 
( 6 ) Qrotius de iur. belli lib. 3 . cap. 1. n. 6. & feqq. 
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pétente , para que el citado delibere , íi le.tiene 
mas cuenta el traníigir, ó comprometerle, que 
el contextar. ( 7 ) 

N.7 . La o mi ilion de elle acto, íi fe con­
fuirá la antigüedad , ha íido íiempre reputada 
por fea, y barbara, y aún por una efpecíe de 
alevofiacalificada, indigna de Principes, en 
quienes la equidad , y la Juílicía, fon las qua-
lidades, que los diílinguen de los particulares; 
pues nada es tan difícil, como prevenir las afíé-
chanzas del que acomete, al que eíla defcuy-
dado , y íin motivo de prevenirle,ó refguardar-
fe; (8) y aííi es de admirar el chulo ceremoniofo 
( ó no fe íi lo llame lu períti ció fo ) queobfer-
vaban los Romanos antes de declararla Guer­
ra: Proponían fus preteníiones, ó agravios 
por medio délos Feciales, que fueron in{liñu­
das por Numma Pompilio , para que advitra-
fen en el affumpto de la Guerra: (9) Elegíanle 
de las mas Nobles , y confplquas Familias, en­
tre los quales el de mayor aumondad era llama­
do Pater Patratus: Embiabanfe quatro Lega­

dos, 
(7) Pax inpraxi tom. i.part. i . temp. 6. num. 24. 
(8) Plus periculi plerumque eft in oculto infidiatore 

quam in hofle manifejio. S. León. 
(9) Montemayor ubi fhpra §. 23. 



6. 
dos , ó Embaxadores , antes de declarar la 
Guerra, á los Pueblos, Provincias, ó Rey nos 
con quienes fe deliveraba emprehenderla , á fin­
que a ellos fe dieíTe conveniente fatisfaccion 
en fus preteníiones, é iban coronados parala 
immunidad, y detenía, de una yerba Santa 
( fegun fus Ritos ) a. que dieron el nombre de 
'Sagmina , que entre n cío tros equivale á la 
Vrrhena. (i o) 

N.8. En orden al Lugar en que debe ha­
cer fe la proclamación , ó publicación de Guer­
ra , y íi bailará que fe haga en la Corte, ó ferá 
neceílário, que fe promulgue en las Capitales 
del Reyno, y Ciudades Marítimas, nada han 
dicho los Authores , que he viílo, y examina­
do con atención , ni tampoco lo hallo preve­
nido en los Tratados de Paz, en que regular­
mente fe prefcriven términos, para la ecuación 
de las hoílilidades, y también para que los ref-
peclivos Vaííallos puedan retirar fus Efectos, 
y Caudales, en cafo que fe rompa la Paz, que 
le publica: Pero ella duda cenara conforman-
doffe con las reglas de otra qualquier Ley ge­
neral-, en que baila que fe haga en la Corte la 

publi-
(10) ídem Montemayor § . X3 . f e r totum ubi alias citat. 
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publicación , pues fíendo Patria común , y en 
donde fe fu pone, que reiiden Gentes de todas 
las Provincias de la Dominación ; luego que fe 
publica en ella la Ley, fe comunica por fu me­
dio , como fuceííb tan notable , la noticia por 
todo el Reyno : Y aííi eftá recibido en las 
Confcituciones Generales del Summo Pontí­
fice, cuya publicación bafta que fe haga en la 
Curia Romana , en donde eíhí íiempre de 
aíliento fu Santidad, para que defde entonces 
empieze á obligan ( i i ) . 

N.9. Yo noto, fin embargo , que aún en 
términos de qualquier publicación ( abítra­
yéndonos por ahora de la Guerra ) hay una au-
thentica en el Código, en que fe determina, 
que para que obligue, debe haceríe no fola-

: mente en la Corte, fino también en las Provin­
cias, y otras partes délos Dominios de el Sobe­
rano , que manda publicarla Ley ; (12) y con­
tra ye nao nos Á términos preciífos de publica­
ción de Guerra, parece no bailará, que fe haga 
en la Corte, fino que es neceflaria fu publica» 
cion en todos los Puertos, y Ciudades Capita­

les 
(11) Cape/¡a Tolofana Conelus 237. ibi : Concluíum GÍi 

iuficere generalero publicationem in Curia, 
(iz) Authentic, ut nova fací'¿e confuta 



8. 
les del Rey no , y aún con mayor razón en las 
Mariti mas, íi fe declara á algún Soberano, que 
puedafer incomodado por el Mar, como que 
en ellas íe han de Armar los Coríarios deítina-
dos ahoílilizarle, y affi, io hemos villo ultima-
mente en las Declaraciones, y Contradeclara­
ciones de Guerra, hechas en el año de 743. por 

Jas Coronas de Francia , é Inglaterra, lasque fe 
mandaron publicar, y publicaron en todas las 
Ciudades, y Puertos de los refpectivos Rey-
nos. 

N. 10. Corollario tercero : Que debe 
íiempre preceder caula juila para la Deci a ra cion 
de la Guerra , pues no fien dolo , ni fe puede en 
conciencia retener lo que fe apreíTare , ni los 
priífioneroslo fon legítimamente; (13) fuera 
deque de ordinario fe vé tener mal fu cello las 
empreñas, deílituídas de razón , yjuílicia , y 
aún debilitarle por eíle reípecto el animo , y 

• fuerzas délos Soldados. (14) Y omitimos el 
examen de las canias, que juílifican la Guerra, 
porque fobre no fier de nueítro aílúmpto, fe 
halla fobradamente decidido por los }urulas, 
Theologos, y Políticos. N . 1 1 . 
(13) Montemayor ubi Jupra §. n , 
(14) Frangi t, & ato Hit vires in milite caufa , qua nifi 

i tifi a fubet, excutit .arma pudor.. Cecinit Tropercius. 



9-
N . i i. Corollario quarto : Que no es lici­

to , ni permitido a ios Va fi ail os exercer el Col­
io , fin el Per mi ilo , Confentimiento, y expref 
ia Comiilion , ò Patente de fu Soberano , ( 15) 
todo lo qual fé comprehende baxo la ckufula : 
Con legitima Patente de Corfo ; pues fi fé pu dief­
fe exercer de propria authoridad, aunque fucile 
contra ios Enemigos de el Eítado , los Coria-
rios harían muchas bejaciones á los ConvaíTa-
llos, Amigos, y Confederados, y fe amelgaría 
el Credito de las Armas del Soberano de quien 
ellos fuellen Subditos ; y affi están predila, y 
neceííaria para la Navegación efta Patente, 
que el Navio, que fe hallare fin ella, puede fer 
legítimamente apreffado, como dize el Arti­
culo fexto de la Ordenanza de Corfo, en ellos; 
términos : „ Han de 1er de buena Preíía todos 
a, ios Navios pertenecientes áEnemigos, y 
3, los mandados por Piratas, Cofarios, y otra 
3, Gente, que corriere la Mar fin Defpacho de 
,, ningún Principe, ni Eítado Soberano. Pues 
además de tener centran la preíTuro.pcionde 
Pirata, ó Ladrón, ufurpa, por el mifmo hecho, 
la Regalía de el Soberano, y el derecho Supre-

B mo, 
(15) Leg. unie. Çod. ut armor. tifus. 



I O . 

mo , que reíideen la Mageftad, á que eftá in­
herente el de conceder las Licencias paraexer-
cerel Corlo: Lo mifmo diípone la Ley 13. 
Tit. 18. Pare. 2. hablando del que fin orden del 
Superior, haze efpolonada , ó 1 al i da del Cafti-
11o íitiado, contra los Sitiadores: „ E por efo 
3 , fué puefto en Efpaña , que defpues que el 
?, Caftillo fuefe cerrado, que ninguno non 
,, abriefe la Puerta, para facer efpolonada, fin 
3 , mandado de el Alcayde. Ea el que lo fícieíe 
,, íi el Caftillo fe perdiefe por ello, fincaría 
3 , por Traydor, é deve morir por ello la mas 
3 , cruel muerte, que le puedan dar, é perder la 
„ mitad de lo que ovieree maguer el Caftillo 
3 , no fe perdiefe deve morir por ello porque 
3 , falió demandado del Alcayde, en tiempo 
3 , peligrofo: En que debe notarfe el rigor 
conque efta Ley trata al que fin Licencia del 
Superior haze faiida de el Caftillo , fin que 
liada pueda difcuiparle, para efeufar la pena de 
muerte. 

N . i 2. Epimanondas, Capitán délos Te-
baños, practicó efto con tanta feveridad , que 
haviendo Eftiíembroto,General deCavalleria, 
peleado fin fu orden 5 y vencido á los Lacede-

monios, 



monios, le recompenfó el friumpho con una 
Corona de Laurel pero le quitó la cabeza por 
haverlo hecho íin lu licencia. Y aún en mas 
cercano tiempo tenemos exemplar de efte 
rigurofo caftigo. El Emperador Carlos V. 
eftaba alojado cerca del Exercito revelde de 
Alemania, y havia mandado, que ninguno 
falieíTe fuera del alojamiento ,• a cite tiempo 
llegó del Campo Enemigo á pedir de i a fio un 
celebre Tudefco, acoftumbrado á forprehen-
der, é inquietar los Qparteles de todas las Na­
ciones ; llevado un Soldado Efpañól, quizá de 
el zelo , y honor de fu Nación , faltó la Trin­
chera , y al golpe de una Pica le mató, y trajo 
fu cabeza, y Efpada, acción que fe reputó por 
una de las mas gloriofas , que los Efpañoles 
practicaron en aquel tiempo ; pero el Empe­
rador prefiriendo la tranfgrefíion de fus orde­
nes , le mandó ahorcar, y aunque á inftancia 
de todo el Exercito, fe le fufpendió efte cafti­
go , no fe efe ufó del deft ierro perpetuo, y de 
que fueíle arrojado de la Milicia: Porque no 
es loable lo que fe empreñen de , íi fe exceden 
los limites de los preceptos j en el Govierno 
Civil huviera mucho con que probar efte in-

B 2 tentó, 



tentó , y en el Militar es mas cierto quanto 
deben íer mas feveramente executadas fus le­
yes , fin que íe diípeníen con eípecie alguna de 
comben iencia , ó con el fin de deviíitar las 
fuerzas del Enemigo y aííi la Ley de las 12« 
Tablas, fuente del Derecho Civil , diípufo, 
que incurrieílé en la pena de muerte, el que de 
propria authoridad provocarle ai Enemigo, 
porque no teniendo fuerzas el particular, que 
provoca , para reíifh'r, carga el peío fobre el 
•comúnfoíiego de todos. 

N . 1 3 . A ella doctrina, parece fe opone 
una Ley de la Recopilación , que previene: 
Que qualquier pe río na particular del Rey no 
puede Armar Naves por la Mar, contra los 
Enemigos , Infieles , y Cofarios , y que es 
fu y o el quinto , que pertenece al Rey délas 
P relias, que hiciere: (16) Pero íi fe atiende á 
fu contexto , íe verá , que no hay en todo el 
palabra , que denote lo puedan hacer de pro­
pria authoridad , antes bien expreíTa lo contra­
rio , por aquellas palabras: „ Para lo qual man-
„ damos á los del nueftro Coníejo , den las 
3 3 providencias neceílarias: Y aííi el concede-

fe 
(16) Leg, 21. Tit. s= tib- Recopila?. 
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fe dicha facultada los particulares, es ,, para 
que íe entienda, que no íblo las Armadas 
Reales , y Navios de S.M. fe han de emplear 
en la debelación de los Enemigos del Eliado, 
íi no que también es permitido á qualquier 
VaíTallo Armar en Coríb , contra ellos, au-
thorizandoílécon la C o mi ilion Real,queíeles 
comunica por medio de la Patente. 

N=14. Por eíto ella juila mente recibido 
entre las Potencias, el que fus relpectivos 
Vaiíallos deban obtener Licencia para exer-
cer el Corfo, á cuyo efecto fe les libra la 
Patente correípondiente, debiendo hacer 
confiar, que los Vágeles, que deílinan , tie­
nen el Buque, fuerzas, y diípoíicion conve­
niente i y dar Fianza de no hacer daño á Sub-
ditos, Amigos, ó Aliados, con cuya con-
íideracion el ta prevenido por el Articulo 4. de 
la Ordenanza de Coríb de el año de 1 7 1 8 . 
„ Ninguno de mis Vaílallos podrá Armar 
5, Navio , ni otra Embarcación en Guerra, 
3 , fin que preceda darme cuenta, por medio 
, ? de mi Secretaría del Deípacho de la Marina, 
„ de la calidad del Navio, o Embarcación, 
S 5 que tuviere para Armar, con expreíiion del 

Porte, 
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Porte, Cañones, Armas, y Gente de fu 

i , Tripulación, mediante lo qual ordenaré al 
Intendente, óperfonaquecuydaredeeíla 

,, infpeccion , en la parte donde fe hallare el 
„ Vagel, ó Embarcación, reciba de el Ar-
3, mador la Fianza, que debe dar, de hacer 

buena Guerra, y de que no hará daño a 
Valla líos, Amigos, y Confederados de cita 

,, Corona, que Navegaren , ó Comerciaren: 
,, Siendo los Navios, que fe Armaren para 
,, elle efecto , de 300. Toneladas abaso, a 
3, fin de que tengan la ligereza, que es me-
5, neíter; y en pre fe uta n do al referido Secre-

tario de el Defpacho déla Marina , copia 
authentica déla Efcriptura de Fianza, que 
fe huviere otorgado , fe le dará la Patente 

„ para hacer el Corfo, entregandoíele al 
„ mifmo tiempo Copia de eíla Ordenanza, 
,, para que fepa mas di (tintamente lo que ha 

deobfervar. Con eíte Capitulo déla Or­
denanza del Corfo , contexta el Articulo 17 . 
del Tratado de Inglaterra de 149 5. (17) 

N . ' i Con lo dicho en efte Corollario, 
queda baítantemente probado, que finia 

L i -
c %¥pty Efte Articulo fe hallará en fu literal Traducción al fin 

la Obra. 
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-Licencia del Soberano , no puede haceríe el 
Cor íb , ni apreílar, aunque fea á ios Enemi­
gos , y que fin ella no íe reputara n por legiti­
mas las PreíFas, ni fe adquirirá fu dominio al 
ApreíTador, por no tener ios Privados, y 
Particulares una authoridad, que reíide foja­
mente en los Monarchas, y demás Sobera­
nos , que no reconocen Superior, en cuya 
claíle eftánlas Repúblicas de Holanda, Vene-
cia, Genova, &c. (i8) 

N . 1 6 , Para recomendar la utilidad, que 
neceíTariamenterefultade el Corío (que es el 
ultimo aífumpto de efte Capitulo ) baila faber 
lo mucho , que contribuye efta hoítilidad á 
deítru ir las fuerzas , y poder del Enemigo, á 
fin deque aííi debilitado , fe vea en la neceíli-
dad de aceptar los partidos, y condiciones, 
que fe le propongan: Que el es el mas feguro 
camino de que los Enemigos íientan los trií-
tes efectos de la interrupción del Comercio, 
de cuya confervacion depende la felicidad de 
los Eílados ; que por el fe configue enriquezer 
á los Naturales , que fe dedicaren con ardor a 
tan noble exercicio : Y finalmente, que por 

fu 
(18) Molina de iujl. iur. tom. 1. dijjfutat. 100. n.%. 



fu medio fe aílegura el quecos VaíTallos fe 
haviliren en la Guerra de Mar, y fu Navega­
ción , cofa tan neceíTaria para fobílener los 
Eftados, y confervar el honor déla Nación, 
y la gloria de fu Soberano, 

.. • C A P Í T U L O II. • 

S I S E R A N D E B U E N A 
Preíía los Navios Mercantiles, 
que navegaren fin Paííaporte, y 

demás Del pachos neceíía nos, 
y quales deban fer 

ellos. 

N.i . "X Y k DEXAMOS SENTADO 
en el Capitulo antecedente, 
numero 1 1 , que los Navios 
Armados en Guerra, y deítina-

dos al Corfo, no pueden fin legitima Patente 
parlar al Apresamiento de las Embarcaciones, 
y efectos de los Enemigos de el Eítado, fo pe­

na 



na de fer reputados por verdaderos Piratas; 
ahora toca examinar, qué Inítrumentos de­
ben llevar los Navios Mercantiles , paraexer-
cer libre s y feguramente fu Comercio, y 
evitar el Apresamiento, y fin los quales debe 
fer reputado por publico Ladrón, y Pirata. 

N.2. El Articulo 3. del Tratado con la 
Francia en 1604. El Artículo 5. y 6. del délas 
Provincias de Guipúzcoa, y Labort en 1653 = 
Los Artículos 14. y 17. de el de 165-9. con la 
Corona de Francia: El Articulo 1-1. del Tra= 
tado de Inglaterra en 1604. El Articulo 9. de 
el de 163o. Los Artículos 1 3 . y x4. de el de 
1667. ambos con dicha Corona. El Articulo 
5. de el Tratado de Dinamarca de i 641 ; Los 
Artículos 8. y 1 1 . con las Provincias Unidas 
en 1650. El Articulo 2. del Tratado primera 
con los Anfeaticos ; y los Artículos 7 . y 8 . 
de el Tratado 5% con los mifmos, ( 1 ) todos 
preferiven por regla general, que para poder 
navegar libre, y feguramente los Navios de 
Comercio, hayan de llevar los Defpachos, é 
Inítrumentos neceífarios; pero como no ex-

C peci« 
(i) Los Artículos de Tratados, que aqui fe citan, fe en-

contrarán en fu legitima, y literal Traducción al fin de 
la Obra. 
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pecifican quales deban fer eftos, nos ha pare­
cido nombrarlos con la poíüble individuali­
dad , notando en cada uno de ellos el que es, 
ó no abfoluta , é indifipenfablemente necefík-
rio para la Navegación. 

N.3 . El primer Inftru mentó con que 
debe navegar todo Navio Mercantil, es el 
Paila porte, y no es otra cofa, que una Licen­
cia de el Soberano, del Capitán , ó Dueño 
del Nav io , para que efte navegue, el qu al fe 
concede, unas veces por tiempo limitado, y 
otras fin limitación: Se nombra en el el Puer­
to adonde es el deftino, y fe refieren por ma^ 
yor las Mercadurías , que conduce ; bien, 
que otras veces, ni fe feñala tiempo, ni Lugar, 
•jiiCarga* pero fiempre el Capitán, y Navio, 
y la Naturaleza, Domicilio, ó refidencia de 
aquel 
; N.4. Efte Inftrumento es tan precifíb, y 
neceííarío para la Navegación, que el Navio, 
que fe hallare fin é l , puede fer legítimamente 
ÁpreíTado; como confia del Articulo 6 . de la 
Ordenanza de Corfo , en eftos términos: 
SJ Han de fer de buena Preña todos los Navios 
» pertenecientes á Enemigos, y los manda-



•i,-dos por Piratas Cófariosv y otra Gente, 
„ que corriere la Mar íin Defpaoho de algún 

Principe, ni Eítado- Soberano. Cuya dií-
poíicion conforma mucho con.lo que obfer-
vahan los Romanos en los Paííaportes deque 
ufaban, para Comerciar libre, y feguramen­
te , y que regiítraban íolamente los Agentes m 
rehus ; ( 2 ) porque íin los Defpachos que 
llamaban Evectiones, o Trací atonas, ( 3 ) 1 1 0 
fe podia conducir cofa alguna: y aunque algu^ 
nos Interpretes ai Código fon de íeiittrvquei 
elfos Del pachos eran con los que fe aííiffcia i 
los Correos , para que les dieílen los Caballos 
neceíiarios á fu viage; y otros los entienden 
de ios que fe libraban á los Míniftros., para el 
Carruage, y Uteníilios, que fe les mandaba 
dar en fus Jornadas, no tenemos duda en que 
dichos Defpachos , deben extenderle á los 
PaíTaportes dados para el Comercio de las 
Mercaderías; (4) fuera de que en qualquiera 
inteligencia, que fe les quiera dar, es conf­
iante , que quauto fe Comerciare, ha dé fer 
ajuílado á las Ordenes , y Defpachos , que 

C 2 pre-
(i) Leg.%.Cod. de Curio f. :'..•» ,-
(3) Leg. unic, Cod. de Traciat, & Jíatjibi Culacius. 
(4) Lucas de Tetina in dicJ. Leg. única, 
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previenen las Leyes de fuerte, que los efec­
tos que fe encontraren en Navios Mercantiles, 
que navegaren fin Paflaporte, han de fer de 
buena Preffa. 
: N . 5 . El fegundo Inftrumentó, es, las 
Letras de Mar, por las quales debe confiar, 
110 fulamente de la Carga del Navio , fino tam­
bién de el Lugar de fu habitación , reíideneia, 
y nombre, aíli del Maeílre, y Patrón, como 
del N a v i o m i f m o p a r a que de elle, modo fe 
pueda reconocer, íi lleva Mercaderías de 
Contravando, á cuyas Letras de Mar fe debe 
dar entera fee, y crédito. 

N.6 . Eílelnílrumentó lo creemos tam­
bién, abfoluta, é indifpenfablemente necef-
fario para la Navegación , pues el Articulo 17. 
del Tratado de los Pirineos, defpues de equi­
pararlo con los PaíTaportes, previene que fe 
lleve:; y al fin de dicho Tratado, fe encuen­
tra fu formulario, que es el figuiente: ,, A to-
„ dos los que las preíentes vieren, Nueílros 
V» los Regidores , Gonfules , y Magilitados 
5¿ de la Villa de . . . Hazémos faber a quien 
5, tocare, que N . . . Mae fl re del Navio . . 
3 , pareció ante nos, y debaxo de juramento 
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folemne declaro, que el Navio llamado 
N. . . de Porte de . . Toneladas , poco 

,, mas, ó menos , del qual es M'aeílre al pre-
,, Tente, es Navio Francés: y defeando no-
,, forros , que dicho Maeftre de Navio fea 

ayudado en fus Negocios, pedimos en ge-
„ neral, y en particular á todas las Períonas, 
,j que encontraren dicho Navio, y á todos 
„ los Lugares donde llegare con fus Mercade-
„ rias, tengan por agradable de admitirle fa* 
„ vorablemente , tratarle bien , y recibirle 
,, en fus Puertos, Bahías , y Dominios, ó 
,, permitirle fuera en fus Riveras, median-
,, te el pagamento de Derechos de peage, 

y los demás acostumbrados, dexandole 
navegar, paliar, frequentar, y Negociar 

,, allí, ó en qualefquiera otras partes , que le 
„ pareciere á propoíito, cofa que nofotros 
,, reconoceremos gratamente, en fee de lo 
,, qual havernos firmado las preíentes , y fella-

doias con el Sello de nueftra Villa. Aunque 
el Articulo de los Pirineos arriba citado, pref̂  
cribe ind\fpenfablemente , que todo Navio 
Mercantil, que navegue , trayga las Letras 
de Mar, no creemos, fin embargo, que por 

la 
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la falta de efte Inftru mentó, deba reputarfe el 
Navio por de buena Prelia > íiempre que trayga 
el Pailáporte de fu Soberano, pues equivale 
efte en fubftancia á las Letras de Mar. 

N.7. El tercer inftru me uto, es el Libro 
Derrotero, en que el Capitán > ó Piloto apun­
ta el.dia en que fale del Puerto.,, y fubceííiva-
.mente va notando los Puertos, Bahías, y Pla­
yas donde llega , y quanto le palla. enelVia-
ge , en que la curioficiad 5 y pericia de los Pilo­
tos ) efbecialmente Inglefes , v Holándefes, 
fuele extenderle a prolijas, y cxquiíitas obler-
vaciones. Y aunque algunas veces vienen eftas 
apuntaciones en difuntos Quadernos> lo mas 
regular es vengan en uno folo. 

N .8 . En nueftro Orden Real fe haze men­
ción de efte inftru mentó; pues por las Leyes 
. 3 7 . y 3 8 . Lib. 9 . Rep. Indiar. Tit. 2 3 . fe ordena 
á los Pilotos, v Maeftres de la Carrera de ellas, 
que en cada Viage, que hagan , formen una 
defcripcion j ó diario de todo lo que en el ocur­
ra? con expecificacion de ios diasen que en­
traren 5 y falieren de los Puertos; las Derro­
tas , Rumbos 3 Tempeftades, Calmas, Cor­
rientes , Baxíos, Efcollos, y demás peligros, 
que les hu vieren ocurrido. N .9 . Efte 
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- ' •N.9 . Efte Inftru mentó, no foío no lo 
contemplamos abfolutamente neceftario para 
la Navegación , lino que aún creemos , no 
paila de la el alié de una útil curioíidad, y aíli 
parece, que el Navio , que fuere hallado fin el, 
no por eilb deberá juzgar fe de buena Preflá. 
Fundaíe efte difeurfo , en que por ningún Arti­
culo de la Ordenanza de Corfo , ni otro dere­
cho que lepamos, eftá prevenido deba llevar-
fe, para navegar libre, y fegu ra mente , y que 
hallado un Navio íin é l , fea de buena Preíla; 
pues la Ley 37". de la Recopilación de Indias, 
arriba citada, folo previene, que los Pilotos 
hagan femejante deferipcion , ó diario, fo las 
penas, que los Juezes de la Contratación les 
impuíieren ; pero no dize, que por la omif 
íion de efte Inftru mentó deban perder el 
Navio. 

N. 10. El quarto Inftrumento , es , la 
Certificación, ó Patente de Sanidad , que 
fuele darfe por los Magiftrados del Puerto 
donde llega el Nav io , en que certifican , no 
haver alii mal Contagiofo, y fe nombra el 
Navio , y Capitán á quien fe concede, y el 
Lugar donde eítá: Y como tampoco fe haze 

men-
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mención de efte Inftrumento en la Ordenan­
za de Corlo , no parece tan preciíTo , que fal­
tando , deba eftimarfe el Navio por de buena 
Preña. 

N. I I . El quinto Inftrumento , es , la 
Pertenencia del Navio , el qual iirve para juf-
t i tí car fer de Fabrica licita , ó pertenecer á 
Amigos: A efte fin fe nota en los PaíTaportes 
de Inglaterra, y Holanda , que el Navio es de 
Fabrica de la Gran Bretaña, y pertenece á los 
havitantes de las Provincias Unidas , v demás 
de efto fuelen ambas Potencias dar á fus Sub­
ditos otros In{frumentos feparados, para per-
fu adir lo mifmo j pero a la verdad , poca, ó 
ninguna fuerza harán eftos Inftrumentos, fi 
defde luego aparece fer el Navio de Fabrica 
Enemiga, para evitar fu Aprensamiento: pues 
íe reducen á meras allérciones de la Parte, que 
nunca fon bailante prueba, para defvanecer 
la evidencia de la ilícita Fabrica de el Navio, 
( 5 ) y aíli folo tendrá lugar contra efta certi­
dumbre , una plena juftiticacion de haveríe 
comprado por el Eílrangero Amigo , a nuef-
tros Enemigos, en tiempo havil de Paz, ó fer 

de 
( 5 ) Karbona leg.6o.glof, unic, dn. 66,tit. 4- lib.z, Rgcof 

http://leg.6o.glof
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de PreíTa hecha á los mi irnos, deípues de decía-
rada ía Guerra, para prevenir aííi todo enga­
ño , y firnu lacio n. 

N. 12. El Texto Inftrumento, es, el Li­
bro de Sobordo , que debe llevar el Piloto , ó 
Eícrivano del Navio , en que fe fieman todas 
las Mercaderías de fu Carga, y lo demás que 
lleva, ya Tea de lo comprehendido en otros 
Inftrumentos, como Póliza de Carga , Fac­
turas, o Carta-Partida ( de que hablaremos 
adelante ) ó ya lean bienes del Capitán , Ma­
rineros , óPaíTageros; y también vienen eícri­
tos en el ios gaftos, que haze el Capitán en la 
compra de Baíiimentos, Municiones, Ade­
rezos Carafeteos , Derechos de Anclage, 
Confutado, y otros. 

N. 13 . Aunque la Ordenanza de CorTo, 
no haze mención de efte Inftrumento, parece 
fin embargo neceííario , para la Navegación, 
pues la Ley 1. Tit. 9 . part. 5*. que lo Teñala , y 
nombra , difpone: Se efcrivan en un Quader-
110 todas las coras, que cada uno tuviere , y 
metiere en ios Navios, y quantas, y deque 
naturaleza ,• advirtiendo , que efte Quademo 
á tal , / tan gran fiaz¿a fobre todas las cofas 

D que 
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que fon efcritas en el, que debe fer creído 
también , que fueffe hecha de mano de EfcrM 
^ano Publico. Pero aún es mas eípeciai una 
Real Cédula de 30. de Julio de 1626. que no 
folo define efte inftrumento, íino eme paíTa á 
imponer pena á los que no le trugeren en fus 
Navios, la qual Cédula fe publicó en Sevilla en 
1 i.en Sanlucaren 14x11 Cádiz en 17.de Agof-
to , y en Malaga en 7. de Noviembre del mif-
mo año, y dize aífi. ,, EL R E Y : Porquanto 
», la codicia de los Mercaderes, y Peí fon as 
5 , que negocian por la Mar , ha llegado a fer 
39 ta uta, que fundan fu grangeria en Mercad e-

rías prohividas, é ilícitas, que meten en los 
„ Navios en que las cargan , y ocultan los 

Derechos debidos á mi Real Hazienda de 
„ ellas, y de las Mercaderías ilícitas, y def-
„ meras; y aunque ha í ido, y es coftumbre 
„ de Mar, ufada, y guardada , traer los Maef 
,, tres de los Navios Libro de Sobordo , en 

que eferivan todas las que vienen carga-
das en ellos , y efto fe conforma á derecho, 

,, por fer los tales Maeftres Oficiales Públicos, 
j , y tenerfe el Libro de Sobordo por tal , aífi 

éntrelos Maeftres , y Cargadores , como 
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i) 

3 ) 

» 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

Pagaje de Derechos: Pero porque algunos 
fe efcufan de tenerlos, y quando llegan a. 
los Puertos de ellos R eynos , dizen que no 
lo traen , y ios dexan de exivir, aunque fe 
hacen diligencias con ellos; y porque íi 
eílo fe diíiimulafTe feria dar ocaíion á frau­
des , aífi en la entrada, y falida de las Mer­
caderías prohibidas, como en los Derechos 
Reales, que fe deben , y han de pagar á mi 
Real Hazienda: viíloen la junta del -Almi? 

3 3 rantazgo, que por Comifíion mía fe haze 
en la Corte , y conmigo confu Irado, he 
tenido por bien de ordenar , y mandar 
( c o m o por la prefe nte ordeno, y mando ) 
que ahora, y de aqui adelante, fe guarde 
la dicha collumbre de que los Maeftres de 
cada Navio , traygan Libro de Sobordo, 
íin que ninguno fe pueda efcufár con alegar 
coftumbre contraria , ni decir la ha havido 
de no fe les pedir, fino que todavía cum­
plan lo contenido en efta mi Cédula , fo 
pena, que el Maeftredeeí Nav io , que no 

3 ? 

3 5 

3 3 

3 3 

3 3 

3 J 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3_ 

„trägere Libro de Sobordo , incurra en la 
3 i pena del valor del quinto de las Mercade-

D 2 2 ? rías 

„ por la Carga , y defcarga , Regí (Iros , y 
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yan de hacer puntuales Regiftros, y averi-
,, guaciones de ellas , por ios medios, que 
„ parecieren a los Mililitros de dicho Álmi-

rantazgo , y á los demás á quien tocare, 
íégun los Puertos donde llegaren los tales 
Navios: Y mando , que en los dichos Li­
bros de Sobordo, vengan efcritas con pun­
tualidad, y verdad todas las Mercaderías, 
que en los Navios fe huvieren cargado, y fe 
hicieren defcargar, fin contener dolo, en­
gaño , ni fraude en ello, fo pena, que fe-
ránperdidas, y confifcadas ( como por la 
preíentedeclaro, quefean) todas, yqua-
lefquier Mercaderías, cofas, y bienes que 
fe huvieren cargado, y vinieren en los di­
chos Navios, y no fe hu viere aflentado, ni 
efcrito en el Libro de Sobordo , y puerto 
que lo contrario en eíla Cédula ha de ligar 

3'i 

33 

>i 

3 3 

33 

3 3 

3 3 

3 3 

3 i 
3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 , del de luego: Pero quantoá las penas de ve­
nir fin Libro de Sobordo ( fin perjuicio de 
la obligación , que tiene de traerlo ) ligue, 

3 ) 

„ paíTados quatro me fes defpues de la publica-
3> 

3> 

ciofl ,• y mando ai Adminiftrador , Juez, 
y Diputados del Almirantazgo de Sevilla, 

Coila 

„ rías, 'que vinieren eñ él: y todavía fe ha­
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3 3 

>> 
jy 
3 3 

3 3 

3 3 

5 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 3 

3 y ponga entre las demás Cédulas del Almíran-
r ) tazgo: ylosquatro mefes corran , defde 
„ el día de la publicación , que aífi conviene á 

m i Servicio. Fecha en Madrid a 30. de Julio 
de 1626. YO EL REY. Por mandado 
del Rey nueftro Señor Antonio Carnero. 

Como no fe haze mención de efte inftrumen­
to en la Orde n a n z a de Corfo , no creemos, 
que por fu om i ilion hayan de eílimarfe de bue­
na Preíla los Navios Eftrangeros Mercantiles, 
que Navegaren fin el , íiempre que traygan 
los demás Defpachos abfolütamente neceíTa-

íios 

Coila de Andaluzia, Rey nado de Grana­
da , y a todas las demás Juílicias de ellos 
mis Rey nos, á quien tocare lo aquí conte­
nido , lo guarden , y cumplan, y hagan 
guardar, y cumplir, y executar, y que las 
penas quanto al Almirantazgo , fe apliquen 
conforme á fu inftitucion , y en los demás 
Puertos la mitad a mi Real Hazíenda , y la 
otra mitad hecha dos partes, una al Juez, 
otra ai Denunciador; y que efta mi Cédula 
fe publique en la Ciudad de Sevilla , Sanlu-
car, Cádiz, y Malaga; y fe aílienten las 
publicaciones á las efpaldas de ella , V fe 



3 o -
rios para la Navegación; y'afli la obligación, 
que preícrive la Cédula , que acaba de refe­
rirle , folo puede fer refpectiva á los Navios 
Efpañoles, que Navegaren fin e l , fufriendo 
las penas, que por ella fe imponen a fus Con­
traventores. 

N. 14 . El feptimo Inftrumento, es, la 
Carta-Partida , y en términos de Marina fe 
reduce, á un contrato de Fietamento, que fe 
celebra entre el Mercante, ó Cargador de el 
Navio , y fu Maeílre, ó Capitán , el qual debe 
confiar por Efcriptura , y contener el nom­
bre , y Porte del Navio ; el nombre del Capi­
tán , y del Fletador ; el Lugar, y tiempo de fu 
Carga, y defcarga; el precio de el Fletamen-. 
t o , y los ínteretles de las detenciones, que. 
huviefle, con los demás pactos, y condicio­
nes en que fe huvieren convenido las Partes; y 
finalmente , expecificaríéen é l , todas las Mer­
caderías, que fe conducen. Y declarándolo 
mas decimos, fer un Contrato en que los Due­
ños de las Mercaderías , toman en Arrenda­
miento el Navio , para que las conduzca á las 
partes de fu deílino; unas veces fe celebra por 
tiempo limitado 3 y en efte cafo fuele el A rren-

dador 



dador fu barren darle a otro , y otras fe arrien­
da paraViages, dure mucho, ó poco la Na­
vegación , y en elle cafo hecho el Viage, ufa 
de el Navio a fu advitrio el Capitán de é l , ó 
buelve á arrendarle. 

N . 15. Para conocer la indifpenfabíe ne-
ceílidad de que todo Navio Mercantil , que 
navegare trayga efte Inftrumento , fo pena de 
poderfe por efte miímo hecho paífár á fu 
Apreílámiento , baila ver el Articulo 8. de la 
Ordenanza de Corfo , en que declara S. M. 
„ Que han de fer de buena PreíTa los Navios, 
„ con fus Cargazones , en que no fe hallare 
? ) Carta-Partida, Conocimiento , ni Fadlu-
„ ra , prohibiendo á todos los Capitanes, 
„ Oficiales, y Marineros de los Navios Apref-
„ fadores , que las oculten , fo pena decafligo 
,, corporal: En cuyo contexto debenótaríé, 
que no baila el que íobrevengan , ó fe prefeli­
ten pofteriormente ellos Inftrumentos , fino 
que es neceíTario fe encuentren á Bordo de el 
Navio ApreiTado , al tiempo de la depreda­
ción , como fe deduce de las palabras: En 
que no fe hallare Carta-Partida. Y las Or­
denanzas de Marina de Francia , publicadas 

en 



en el año de 1681. ImpreíFas en París en el de 
1687. difponen literalmente lo miímo en el 
Artículo 6. del Tir.9. Lib.j.en ellos términos : 
„ Seront en core de bonne Prife les Vaiíléaux, 
„ a vec leur chargement, dans les quels l'y 

ne fera trouvé Charte-Partie , Connôife-
mens, ni Factures. Faifonsderenfes a tous 

„ Capitaines , Officies , & Equipajes des 
VaiiTeaux preneurs de les fous traire á peine 

3 , de punition corporelle. Cuyas palabras di-
zen lo miímo, que nueílra Ordenanza, y 
c o nv ie ne n el Derecho c o mu n , (6) y aún co n 
mayor expreiîion el Real, ( 7 ) pues el Señor 
Rey Don A Ionio miró con tanto cuy dado 
eíle punto, que prefcrivió forma cierta á efte 
Inftru mentó , extendiéndole á la letra en fus 
Partidas. (8) 
. N. 16. Efte Inftrumento, que tiene obli­
gación de traer coníigo el Capitán , ó Maeftre 
del Nav io , (9) íirvc, para que en fu virtud 
fe crea , que fon ciertas las enunciativas de los 

Co-
(6) íta inprincipio §. \.jf. Nauta Caup.Jlabalar. 
(7) Leg. i . z. 8.13.24. xó.Tit. 8. Part. 5. 
( 8 ) Leg. 77. Tií. 18. Part. 3. 
(9.) Vinnius ad Pachium de re Náutica ad leg. Rhodiam 

de lacfu in leg. Magijlrum jf. de exercit. ací. lit, A 



Conocimientos , ( i o ) pues de otra forma no 
hacen fee, y por elfo es neceíTario reconocer 
los Libros del Efcrivaeo del Navio , porque fi 
ellos no concuerdan con los que fe llaman 
Conocimientos, nada prueban, ( i í ) Porlo 
quale! Libro del Confulado ( 1 2 ) eítableció, 
que el Eferivano de la Nave, guarde con fum­
mo cuydado eíle Libro, fin poderle confiar, 
ni aún al miímo Capitan,* porque como los 
Conocimientos ion Efcripturas privadas, que 
penden de la limpie aflércion de los Cargado­
res , aunque eílen firmados del Capitan, nada 
prueban, ( 1 3 ) y es neceíTario, que vengan 

vjuílifícados con publica autoridad, ò bien por 
el Libro de el Eícrivano del Nav io , en con­
formidad d é l o difpueílo por el Confulado s 

( 1 4 ) ó bien por lá Carta-Partida * quèes lnf 
frumento authentico , y como tal digno de 
fee, y afli folo pueden fervirlos Conocimien­
tos deíhudos de una, y otra folemnidad, para 

- E obli» 

(10) Strac a de Mercal. Tit. de Navik Tart. %.n,$^, 
(11) Rota Genenjìs deci/. 182. 
(12.) Confulatus Maris cap. 57. 
(13) Roccus de Navib. notabiL 52.«. 243. 
(14) 'Dici, cap. 57. • 



obligar afCapitan , que los firmó; pero no 
para otro efecto alguno. ( 1 5 ) 

N . 17. De que refulta, que todos los Inf­
tru men tos juntos , no fon capaces de fuplirel 
defecto de la Carta-Partida ; pues el Articulo 
de la Ordenanza , que difpone deba traer eíle 
Inftrumento'qualquier Navio , que navegare, 
no debe entenderle difyuntivamente; efto es, 
que baile qualquiera de los tres, que fon Co­
nocimiento , Carta-Partida, y Factura, fino 
copulativa, efto es , que fea igualmente neceí-
farío el concurfo de Carta-Partida, Conocí-
fííiento, y Faótura: C u y o concepto tiene 
literal apoyo en el Articulo 14. déla referida 
Ordenanza de Corfo: ,, En que S.M. prohibe 
¿< á los Coíaríos, detener • >.• ó embargar los 
¿ Navios de Amigos, ó Aliados ¿ que huvie-
¿ ren amaynado fus Velas 3 y prefentado la 

Carta-Partida 3 ó Póliza de Carga >• porque 
ál contrario fenfu prueba, quemo preíentan-
do la Carta-Partida ? le puede detener 3 y em­
bargar, y por coníiguiente Apreífar , fegun 
lodifpueftoen el Artículo 8. cuya difpocíon 
debe entenderfe por la mifma razón copulátive, 
y no áifyuntivc. ;, N.18. 
{1$) Menochius Conf. $j6. n. 1 4 . & feqq. 



N. 18. El octavo Inftru mentó, es el Co­
nocimiento i llamado aíli en ios Puertos del 
Occeano , y Póliza en los del Mediterráneo, 
y fe reduce á un Recibo , en que el Capitán, 
Maeítre, ó Patrón del Nav io , dize haver 
recibido las Mercadurías de fu cargo de Fula­
n o , ódecuentadeSutano, para entregarlas 
en ral parte á Fulano, á lo qual fe obliga con 
fu Navio , Pertrechos , bienes> &c. en eíle 
fe nombran con quanta diítincion es poílible 
las Mercadurías, fu calidad, numero, pefo, 
Fardos , Barriles , Caxas , ó Sacos en que 
van? y al margen fe eítampan los mifmos 
Sellos, números, Marcas con queeítáníig-
nados dichos Fardos, Caxas > ó Sacos, y fe 
previene el precio , ó cantidad, que importan 
los Fletes , que fe han de pagar al Capitán; y 
últimamente, fuelen dárfe por duplicado , ó 
triplicado dichas Pólizas, para la mayor fegu-
ridad de el Dueño de las Mercaderías. 

N . 1 9 . Eítos Conocimientos, ó Pólizas 
de Carga, fe conciben con menos palabras, 
que las Cartas-Partidas, aunque tienen el mifc 
mo efecto para la parte de la Cargazón, que la 
Carta-Partida para el todo ; pero fe diferencian 

E 2 lo 



3 6 ' lo primero: En que la Carta-Partida es un con­
tracto de Fletamento de la Totalidad de el 
Navio , en lugar que las Pólizas fon unos 
Conocimientos particulares , que haze el 
Maeflre del Navio déla Recepción de tal, y 
tal Mercadería, perteneciente a tal Mercante, 
para llevarla á tal parage, por lo quai fon ne-
ceiTarios otros tantos Conocimientos, quan­
tas fon las per ib ñas a quienes pertenecen las 
Mercaderías: Y lo fegundo , en que la Carta-
Partida fe puede hacer para ir, y boiver, y las 
Pólizas, ó Conocimientos, fe hacen los unos 
para ir 5 y los otros para bolver. 

N. 20. El nono Inílru mentó, es la Fac­
tura , la qual no es otra cofa, que la cuenta de 
las Mercadurías confignadas, con expreílion 
de fu calidad , y cantidad; precios a que han 
col lado, y demás gallos , que han tenido, 
en cuya forma fe dei pachán íiempre, que los 
Comerciantes Eílrangeros remiten fus Merca­
durías á los que re lid en en los. Puertos de Efpa-
ña, precediendo encargo de el los; pero íi al 
contrario los Negociantes Eílrangeros las re­
miten á fus Correfpondientes , ó Factores 
Efpaüoles, para que las beneficien, ó vendan 

por 



por cuenta de íus' Dueños, debe contener, y 
contiene la mifma noticia de la qualidad, y 
cantidad de los Géneros, coílo , y coilas que 
les han tenido , y la orden de los precios á que 
podrán venderlas, a menos que fe dexe á fu 
advicrio , en cuyo cafo es viílo mandar, que 
fe haga por el que fuere juílo ; ( i ó) porque 
en fuma, el Factor es un mero mandatario, 
que debe arreglarfe á ios términos , y fines del 
mandato. ( 1 7 ) 

N. 2 r. La diferencia entre eítos dos gene-
ros de Facturas, confute, en que en las pri­
meras el Coníignatario á quien fe dirigen los 
Géneros , es verdadero, y legitimo Dueño 
délas Mercadurías, que encargó, y fe com­
praron de fu orden , ó por fu cuenta, y con íu 
caudal, por lo que tolo neceílita de faber fu 
calidad, y cantidad , precios a que fe com­
praron , y gaítos que caufaron harta llegar á 
fu mano, y aíli puede venderlas como quiíie-
re, y difponer de ellas como proprias: (18) 
pero en las fegundas, en que el Coníignatario 
es mero Faótór, ó Mandatario, eíta. obliga­

do 
(16) Gregor. López in Leg.^.tit.^.fart^f :¡ 
(17) Leg.'Diligenter5.jf.mandati. 
(18) Leg. i o. Qod. mandato 



3 8 . 
do á feguir las ordenes del mandante, fin 
facultad de alterarlas. 

N. 22. Acerca de eftelnftrumentó, como 
también del antecedente, nada ocurre que 
prevenir , fino que uno , y otro fon igual­
mente neceífarios para la Navegación , fo pena 
de poderfe pallar al Apresamiento del Navio, 
que navegare fin ellos, pues fondeiamifma 
naturaleza , que la Carta-Partida , y eítán 
igualmente que elle comprehendidos en el 
Articulo 8. de la Ordenanza de Corfo. 

N. 23. Todo lo dicho por el Difcurfo de 
efte Capitulo , procede fin controvertía , ref-
pecto de las Mercadurías embarcadas en Na­
vios , que navegan fin Paifaporte, y demás 
Defpachos neceífarios; pero refta ver íi tam­
bién el Navio debe fer indiítintamente de 
buena PreíTa por navegar fin dichos Inílru-
mentos. . 

N. 24. Aunque el Articulo 8. de la Orde­
nanza de Corfo arriba citado, previene, fean 
de buena Preífa, no folo las Cargazones, fino 
también los Navios en que no fie hallare Carta-
Partida , Conocimiento , ni Factura , fin 
embargo parece ¿ que como traygan Pasapor­

te, 



te, ó Licencia de Navegar de Principe, jo 
Efiado Soberano, no eftarán fugetos ai Aprefi-
íamiento; pues por folo el PaíTaporte fe eítima 
el Navio , proprio de Potencia Amiga,' y 
eílando fu Capitán con la induvitablequali-
dad de Subdito de Potencia Amiga , repugna 
fea de buena PreíTa por falta de dichos Inítru-
mentos. Y afli por los Tratados de Pazes , no 
eílán obligados los Eftrangeros Amigos , a 
traer dichos Inftrumentos, lino á fin de evitar 
por medio de ellos la moleítia de un Regiítro 
rigurofo. 

N. 2 5. No obílante, como el dicho Arti­
culo de la Ordenanza, declara de buena PreíTa 
los Navios, con fus Cargazones , en que no 
fe hallaren los i nítru meneos referidos , no nos 
queda duda en que debe obfervarfe aHI á lá 
letra , pues la falta de los Defpachos, que dixi-
mos necesarios, para la Navegación, hace 
que el Capitán del Navio , fe repute por publk 

co Pirata, y que como tal íé pueda pallar 
al Apresamiento de los bienes, y 

efectos que conduxere. r ;-. c L u 

C A P Í -
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P I X_¿ O XXI. 

SX L O S N A V I O S A P R E S -
fados deben íer conducidos á los 
Puer tos , ó baña ha verlos poffeí-
do por efpaciode veinte y quatro 
horas-, para que fe adquiera el 

dominio irrevocable de ellos, 
: n y xle íiis efe£tos al 
[ AprefXadbiv 

R L T Í N QUANTO AL LUGAR 
L J a donde deben Fer conducidas 

ÍJ í I j las Preíias, para que fe entienda 
- i '• • adquirido irrevocablemente fu 
Dominio al Apreííador, hay gran con tro ver-
íia entre los Autores de nueftro Derecho; 
unos pretenden, que para fu adquiíicion es 
neceíTario , que fean conducidas á Pu erro , y 
Lugar feguro, que en fraíTe de los Jnrifcon-

íulros 



fultos equivale á tntra frsfidia:, (i) fin que 
baile que el ApreíTador las haya pofleído , y 
tenido en el Mar por largo efpacio de tiempo-, 
fundados, en que halla que las Prelias fon 
conducidasá Puerto, y Lugar defeguridad, 
tienen los Apreííadores un julio temor defer 
defpojados de ellas , el qual baila, para que fe 
les fuípenda la plena, é irrevocable adquifi-
cion del Dominio, ( 2 ) porque eíle no puede 
eílár vacilante, y en fuípenfo; (3) de el mif 
mo modo, que no es legítimo poiTeedor, el 
que eilá dudólo de fu titulo, ó contextada 
por fu contrario. (4) 

N. 2. Apoyan eíla opinión con la Ley 26. 
Tit, 26. Part.2. que hablando de la adquifícion 
de la Preífas de Tierra, dize: „ Metido en póz 
„ de muro de alguna fu fortaleza, ó dentro 
„ en huelle; y parece feria mas del aíTumpto 
la Ley 13.Ti t . 9. Part. 5. que tratando de las 
Preífas de Mar , expreíTa lo íiguiente: En 
„ ante que falgan de la Mar , nin lleguen con 
,5 ellos a Lugar en que lo pongan en falvo; 

F de 
(1) Leg. 5. ff.de Capt. &pofl lint, reverf. 
(2) Cabe do decif. 88. num., 13. part. 2. 
(3) Molina lib. í.de primcg. cap. \<¿.u. 10. 
( 4 ) Sánchez de Matrim. lib. z. difp. 4 1 . n. ra, 


